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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el R ey (Q . D. G .), la Serma. Sra. Princesa 
de Astúrias y las Serrnas. Sras. Infantas Doña María 
del Pilar, Doña María de la Paz y Doña María Eulalia 
se encuentran en esta Corte sin novedad en su im
portante salud.

MINISTERIO DE FOMENTO.

R E A L E S  Ó R D E N E S.

Excmo. Si*.: Vista la instancia de D. José Zurbano, cómo 
Gerente de la Sociedad Viuda é hijos de Quirós, domici
liada en Avila, en solicitud de autorización para hacer los 
estudios de ordenación y aprovechamiento del monte Va- 
lle de Iruelas, núm. 67 del catálogo dg los exceptuados de 
la desamortización, situado en término del Barraeo y per
teneciente al asocio de la Universidad y  tierra de Avila:

Vistos los favorables informes emitidos por el Ingenie
ro Jefe del distrito, el Administrador del monte y el Go
bernador de la provincia;

S. M. el Rey (Q. D. G.), de acuerdo con el dictamen de 
la Junta consultiva del ramo y lo propuesto por esa Di
rección general, ha tenido á bien acceder á lo solicitado 
bajo las condiciones siguientes:

1.a Se autoriza á la Sociedad Viuda é hijos de Quirós, 
domiciliada en la ciudad de Avila, para que forme un plan 
general de ordenación y otro especial para el primer pe
ríodo en el citado monte Valle de Iruelas.

2.a Se autoriza asimismo á la Sociedad Viuda é hijos 
de Quirós para que adjunto á los planes de que habla la 
condición anterior presente el proyecto y presupuesto de 
las obras que sean necesarias para la debida realización de 
dichos planes.

3.a La Sociedad presentará en este Ministerio los tra 
bajos de que tratan las condiciones 1.a y 2.a en el término 
de dos años, contados desde el dia en que se le participe la 
autorización. Si trascurrido el plazo prefijado en la con
dición presente la Sociedad no lo verificase, se entenderá 
caducada la concesión.

4.a Presentados los trabajos por el concesionario, el 
Gobierno, prévio informe del Ingeniero Jefe del distrito de 
Avila y de la Junta consultiva de Montes, se resérvala 
facultad de introducir en ellos las modificaciones que esti
me convenientes para mejor garantía de la conservación 
del monte de que se trata y custodia de los intereses pú
blicos.

5.a Aprobados que sean por el Gobierno los expresados 
trabajos, se sacarán á pública subasta los aprovechamien
tos del primer período de la ordenación bajo el precio me
dio que resulte para cada uno de ellos en el último quin
quenio. El período citado en esta condición comprende
rá 20 años, y será dividido en cuatro quinquenios para los 
efectos del plan especial de aprovechamientos que á dicho 
período ha de contraerse.

6.a Para que cualquiera otra personalidad que no sea 
la concesionaria pueda ser admitida como postor en la 
subasta, deberá acreditar préviamente haber constituido 
en depósito una cantidad igual al importe, revisado y apro
bado por el Gobierno, de los gastos hechos por el concesio
nario, en cumplimiento de la autorización otorgada en las 
condiciones 1 / y 2.a; y si la subasta no quedara en favor

del mismo, se le entregará en el acto la expresada cantidad I 
correspondiente al depositante licitador. I

7.a Al principio de ejecución del aprovechamiento de- 1 
berá preceder la terminación de las obras que, entre las 
proyectadas, se estimasen en la aprobación del Gobierno 
ser de indispensable conclusión ántes de efectuar aprove
chamiento alguno. No se entienden como incluidos en 
aprovechamiento los piés de árbol que sea necesario derri
bar, tanto para los estudios prefijados en las condicio
nes 1.a y 2.a, como para la ejecución prévia de las obras á 
que la presente se refiere.

8.a El plazo para la ejecución de estas obras se fijará 
en el pliego de condiciones de la subasta; y terminado este 
plazo, empezará á contarse el período de los aprovechamien
tos subastados.

9.a El licitador podrá obtener la rescisión de la subasta 
al fin del primer quinquenio, al del segundo ó al del terce
ro , siempre que al abandonar el derecho al aprovecha
miento de los quinquenios sucesivos ceda en beneficio del 
pueblo las obras ejecutadas. El derecho que esta condición 
confiere al licitador se entiende sólo para el caso de que 
Tas operaciones que haya ejecutado se hallen ajustadas al 
plan de aprovechamientos y al pliego de condiciones. En 
caso contrario, se estará á lo que sobre tales contravencio
nes dispone la legislación de montes.

10. Terminado el aprovechámiénto, todas las obras de 
índole inmueble que el licitador haya ejecutado quedarán 
á beneficio del pueblo, sin que por ello pueda aquel exigir 
indemnización alguna. De las máquinas y demás efectos 
muebles que el licitador haya aportado podrá este dispo
ner libremente desde el momento en que se le otorgue el 
descargo de las obligaciones á que el aprovechamiento se 
hallaba afecto.

11. Las servidumbres legítimas que pesen sobre el 
monte de que se trata, y que se especificarán en el plan 
general, serán puntualmente respetadas en el curso de los 
aprovechamientos subastados.

12. La Sociedad Viuda é hijos de Quirós manifestará 
en el término de 15 dias, contados desde la fecha en que se 
le comunique la presente relolucion, si se halla ó no con
forme con ella. Si trascurrido dicho término nada hubiere 
manifestado, se tendrá por recogida la autorización otor
gada en las condiciones 1.a y 2.a

13. Esta autorización no obstará para que el Gobierno 
siga estudiando y concediendo los aprovechamientos del 
monte de que se trata, según lo tenga por conveniente, 
hasta la presentación de los planes y proyectos de obras 
de que hablan respectivamente las condiciones 1.a y 2.a

14. Al cumplir la Sociedad Viuda é hijos de Quirós 
con la condición 12, hará constar, además de la aceptación, 
el nombre y domicilio de la persona que haya de represen
tarla legalmente ante la Administración.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á Y. E. muchos años. Madrid 15 
de Marzo de 1879.

C. TORENO.
Sr. Director general de Instrucción pública, Agricultura

é Industria.

Excmo. Sr.: Vista la instancia de D. Pedro María Ji
m enez Bernaldo de Quirós, vecino de Avila, en solicitud 
de autorización para efectuar los estudios de un plan ge
neral de aprovechamientos durante 20 años, y otro espe
cial para el primer período del mismo, bajo las condiciones 
que se le fijen, en los montes denominados Valle de Iruelas 
y El Quintanar, incluidos con los números 67 y 99 en el 
catálogo de los exceptuados de la venta de la referida pro
vincia, y pertenecientes respectivamente al asocio de la 
Universidad y tierra de Avila y á los Propios de la villa de 
San Bartolomé de Finares:

Yistos los favorables informes emitidos por él Ingenie
ro Jefe del distrito, el Administrador de dicho asocio, el 
Municipio de la citada villa de San Bartolomé y el Gober
nador de la provincia; y en consideración á que ha sido 
ya autorizada la Sociedad Viuda é hijos de Quirós para 
la ejecución de iguales estudios en el monte Valle de Iruelas;

S. M. el Re y (Q. D. G.), de conformidad con el dicta
men de la 3 unta consultiva del ramo y lo propuesto por 
esa Dirección general, ha tenido á bien acceder á la pre
tensión del interesado en los términos y bajo las condicio
nes siguientes:

1.a Se autoriza á D. Pedro Jiménez Bernaldo de Qui
rós, vecino de Avila, para que forme un plan general de 
ordenación, y otro especial para el primer período en el 
monte denominado El Quintanar, perteneciente al pueblo 
de San Bartolomé de Pinares.

2.a Se autoriza asimismo á D. Pedro María Jiménez 
Bernaldo de Quirós para que adjunto á los planes de que 
habla la condición anterior presente el proyecto y presu
puesto de las obras que sean necesarias para la debida rea
lización de dichos planes.

3.a El expresado D. Pedro Jiménez Bernaldo de Quirós 
presentará en este Ministerio los trabajos de que tratan las 
condiciones 1.a y 2.a en el término de dos años, contados 
desde el dia en que se le participe la autorización. Si tras
currido el plazo prefijado en la condición presente no lo 
verificase, se entenderá caducada la concesión.

4.a Presentados los trabajos por el concesionario, el 
Gobierno, prévio informe del Ingeniero Jefe del distrito 
de Avila y déla Junta consultiva de Montes, se reserva la 
facultad de introducir en ellos las modificaciones que es
time convenientes para mejor garantía de la conservación 
del monte de que se trata y custodia de los intereses pú
blicos.

5.a Aprobados que sean por el Gobierno los expresados 
trabajos, se sacarán á pública subasta los aprovechamien
tos del primer período de la ordenación bajo el precio 
medio que resulte para cada uno de ellos en el último quin
quenio. El período citado en esta condición comprende
rá 20 años, y será dividido en cuatro quinquenios para los 
efectos del plan especial de* aprovechamientos que á dicho 
período ha de contraerse.

6.a Para que cualquiera otra personalidad que no sea 
la concesionaria pueda ser admitida como postor en la su
basta, deberá acreditar préviamente haber constituido en 
depósito una cantidad igual al importe, revisado y aproba
do por el Gobierno, de los gastos hechos por el concesiona
rio, en cumplimiento de la autorización otorgada en las 
condiciones 1.a y 2.a ; y si la subasta no quedara en favor 
del mismo, se le entregará en el acto la expresada cantidad 
correspondiente al depositante licitador.

7.a Al principio de ejecución del aprovechamiento de
berá preceder la terminación de las obras que entre las 
proyectadas se estimasen en la aprobación del Gobierno 
ser de indispensable conclusión ántes de efectuar aprove
chamiento alguno. No se entienden como incluidos en 
aprovechamiento los piés de árbol que sea necesario derri
bar, tanto para los estudios prefijados en las condiciones 1.a 
y 2.a, como para la ejecución prévia de las obras á que la 
presente se refiere.

8.a El plazo para la ejecución de estas obras se fijará 
en el pliego de condiciones de la subasta; y terminado este 
plazo, empezará á contarse el período de los aprovecha
mientos subastados.

9.a El licitador podrá obtener la rescisión de la subasta 
al fin del primer quinquenio, al del segundo ó al del terce
ro, siempre que al abandonar el derecho al aprovecha
miento de los quinquenios sucesivos ceda en beneficio del 
pueblo las obras ejecutadas. El derecho que esta condición 
confiere al licitador se entiende sólo para el caso de que
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las operaciones que haya ejecutado se hallen ajustadas al 
plan de aprovechamientos y al pliego de condiciones. En 
caso contrario, se estará á lo que sobre tales contravencio
nes dispone la legislación de montes.

10. Terminado el aprovechamiento, todas las obras de 
índole inmueble que el licitador haya ejecutado quedarán 
á beneficio del pueblo, sin que por ello pueda aquel exigir 
indemnización alguna. De las máquinas y demás efectos 
muebles que el licitador haya aportado podrá este dispo
ner libremente desde el momento en que se le otorgue el 
descargo do las obligaciones á que el aprovechamiento se 
hallaba alecto.

11. Las servidumbres legítimas que pesen sobre el 
monte de que se trata, y que se especificarán en el plan 
general, serán puntualmente respetadas en el curso de los 
aprovechamientos subastados.

12. D. Pedro Jiménez Bernaldo ele Quirós manifestará 
en el término de lo  dias, contados desde la fecha en que 
se le comunique la presente resolución, si se halla ó no 
conforme con ella. Si trascurrido dicho término nada hu
biere manifestado, se tendrá por recogida la autorización 
otorgada en las condiciones 1.a y 2.a

13. Esta autorización no obstará para que el Gobierno 
siga estudiando y concediendo los aprovechamientos del 
monte de que se trata, según lo tenga por conveniente, 
hasta la presentación de los planes y proyectos de obras 
de que hablan respectivamente las condiciones 1.a y 2.a

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á Y. E. muchos años. Madrid 17 
de Marzo de 1879.

C. TORSNO.
Sr. Director general de Instrucción pública, Agricultura

é Industria.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

RELACION DE LAS CONCESIONES DE CRUCES DEL MÉRITO MILI
TAR QUE HAN CADUCADO POR NO HABERSE PRESENTADO1 LOS 
AGRACIADOS k RECOGER LAS CÉDULAS Á SU DEBIDO TIEMPO.

D. Agustin Gubian Seijas, Cruz de tercera clase blanca. 
D. José Martineva, Cruz de primera clase blanca.
Madrid 22 de Marzo de 1879.

El Subsecretario, 
Fructuoso de Miguel.

M I N I S T E R I O  DE U L T R A M A R .

REGLAMENTO GENERAL
PARA LA EJECUCION DE LA LEY HIPOTECARIA

DE PUERTO-RICO (1 ) .

Art. 42o. El término para alzarse de la providencia del 
Presidente de la Audiencia ó de la Dirección general será de 
un mes, contado desde el dia siguiente al en que se comunique 
la imposición de la corrección.

No se dará curso á la solicitud de alzada si préviamente no 
acredita haber satisfecho la multa impuesta.

Art. 426. La tramitación de los expedientes que se instru
yan por las faltas á que se refiere el número quinto del art. 421 
se ajustará á lo dispuesto en la ley Hipotecaria y este regla
mento.

Dichos expedientes se instruirán de oficio y sin devengar 
derechos algunos arancelarios cuando se declare probada en 
todo ó en parte la falta denunciad*. Si en definitiva se declara 
notoriamente improcedente la queja ó la denuncia, los referi
dos derechos se abonarán por la persona que los haya formu
lado.

Art. 427. Los demás expedientes se instruirán siempre de 
oficio y sin exacción de derechos arancelarios.

Art. 428. El Presidente de la Audiencia puede imponer á 
los Registradores de la propiedad las siguientes correcciones 
disciplinarias:

Apercibimiento.
Reprensión.
Multa hasta 1.000 pesetas (200 pesos).
La Dirección general podrá además imponerlas siguientes:
Suspensión por espacio de tres meses á un año.
Privación de ascenso y traslación por espacio de1 uno á 

tres años.
Estas correcciones sólo se impondrán por faltas compren

didas en los números cuarto y quinto del art. 421.
En el caso de suspensión, se procederá inmediatamente al 

nombramiento de Registrador interino con sujeción á este 
reglamento.

Art. 429. No se entienden correcciones disciplinarias los 
apercibimientos y advertencias que se hagan á los Registra
dores al resolver los recux sos gubernativos contra la califica
ción de documentos hecha por los mismos.

Art. 430. El Presidente de la Audiencia dará cuenta á la 
Dirección general de la incoación y del resultado de los expe-
interesados3, ^  S<3 an° fen en loS Persona,es de los respectivos

Art. 431. Además de la suspensión que puede imponerse 
según el art. 488, los Reguladores serán suspendidos guber- nativamente ae sus cargos: * suuci

Primero. Cuando no hubieren depositado la cuarta parte
de los nono, a .ios devengados, como previene el art ®82 de 
ley Hipotecaria. '* a

Segundo. Guando condenados por ejecutoria ¿ la indemni
zación de daños y perjuicios no repusieren la fianza ó asegu-

(í)  Véase la G a c * t a  d e  a y e r .

rasen á los reclamantes las resultas de sus respectivos juicios 
en el término fijado en el art. 334 de la citada ley.

Tercero. Guando admitida contra el Registrador demanda 
civil por faltas cometidas en el ejercicio de su cargo, y decre
tada la anotación preventiva sobre sus bienes, con arreglo al 
artículo 336 de la ley, no pudiese tener esta efecto por carecer 
de ellos, ni asegurase aquel suficientemente las resultas del 
juicio, como dispone el art. 334 de la ley.

Cuarto. Cuando procesado criminalmente el Registrador se 
dictase auto de prisión que fuere consentido ó ejecutoriado.

Quinto. Cuando se instruyese el expediente de remoción 
con arreglo al art. 316 de la ley.

En los casos de los números primero, segundo, tercero y 
cuarto de este artículo, decretará la suspensión el Presidente 
de la Audiencia, y en los del número quinto la acordará la Di
rección general si lo estima oportuno.

Art. 432. El Registrador suspendido de su cargo por algu
na de las causas comprendidas en los números cuarto y quinto 
del artículo anterior, tendrá derecho, si se le alzase después la 
suspensión, á la mitad líquida de loo honorarios percibidos por 
el Regí Arador interino, quien para el efecto deberá depositar 
mensualmente la indicada suma en la Escribanía del Juzgado 
de pri ñera instancia á disposición del Presidente de la Au
diencia.

El Registrador interino no podrá, en los casos del artículo 
anterior, invertir en la retribución de los Auxiliares mayor 
cantidad que la destinada á este objeto por su antecesor sin 
obtener para ello del Presidente una autorización especial.

Art. 433. La sentencia firme que condenare al Registrador 
á.indemnizar los perjuicios que sus actos hubieren irrogado á 
particulares no se publicará eo la Gaceta de la Isla si en el 
término de ocho dias, contados desde su notificación, se verifi
case el pago de lo debido, ó se consignase la cantidad necesaria 
al efecto.

Guando la Sala de justicia de la Audiencia dicte sentencia 
firme co.idenando á un Registrador al abono de daños y per
juicios, dispondrá que, ai mismo tiempo que esta se notifique 
á las partes, se remita una copia de ella al Presidente de la 
Audiercia para que en su vista, con la oportunidad conve
niente, adopte las medidas que juzgue necesarias.

Art. 434. Conforme á lo prevenido en el art. 306 de la ley, 
los Registradores podrán ser jubilados á su instancia cuando 
cumpliesen 60 años de edad, y al efecto deberán acudir al Go
bierno por conducto del Presidente de la Audiencia y de la 
Dirección general en solicitud ratificada ante el Juez de pri
mera instancia del partido, y acompañada ae la partida de 
bautismo.

Cuando cumplieren los 65 años de edad podrá el Gobierno 
jubilarlos por esta sola causa, y  cumplidos los 70 deberán ser 
jubilad os.

Art. 435. El Registrador que desee obtener su jubilación 
por imposibilidad física ó intelectual, deberá presentar soli
citud al Presidente de la, Audiencia acompañada de certifica
ción facultativa.

En su vista el Presidente dará órden al Delegado para que 
se practique un reconocimiento por el forense y dos Faculta
tivos más.

Verificado el reconocimiento deberán, los qué lo hayan prac
ticado, prestar ante el Juzgado declaración jurada haciendo 
constar^con la debida expresión:

Primero. La clase de enfermedad de que adolece.
Segundó. Si es de tal natüralézá que le inhabilita1 para el 

despacho de la oficina.
Tercero. Si á sujoulcio la imposibilidad es perpetua ó tem

poral.
En vista de esta declaración el Delegado elevará el expe

diente al Presidente de la Audiencia, quien lo remitirá con 
su informe á la Dirección general, la cual, apreciando la 
prueba practicada, propondrá que se conceda ó se niegue la 
jubilación , y el Gobierno resolverá lo que crea procedente.

La Dirección general y el Presidente de la Audiencia po
drán de oficio mandar instruir expediente para la jubilación 
de los Registradores cuando haya motivos para suponer que 
están imposibilitados física ó inteleetualmente, observándose 
los trámites establecidos en los párrafos precedentes.

Art. 486. Los Registradores que hayan sido jubilados por 
imposibilidad deberán volver al servicio activo si en expe
diente que al efecto instruirá el Delegado, y en el cual se reci
birá declaración jurada del forense y dos Facultativos más, 
se acreditare que se-hallan con la correspondiente aptitud.

Decretada la reposición, se efectuará el nombramiento en 
la forma establecida en el art. 418 de este reglamento.

S ecc ión  qu inta .
DE L A  E S T A D Í S T I C A .

Art. 437. Para el cumplimiento de lo dispuesto en el ar
tículo 318 de la ley, los Registradores, al formar los estados 
exigidos por el mismo, observarán las siguientes prevenciones:

Primera. Se comprenderán en los estados todos los. datos 
que resulten de los títulos presentados en el Registro dentro 
del año, cualquiera que sea su fecha, siempre que se hayan 
inscrito en el mismo período. Los documentos pendientes d& 
inscripción dentro del término legal, el año inmediato figura
rán en los estados del mismo.

Segunda. No se comprenderán en los estados las anotacio
nes preventivas.

Tercera. Al consignar en sus respectivos lugares los hono
rarios de los Registradores, se hará de todos los devengados, 
aunque por cualquiera causa no se hubieren percibido. Se 
comprenderán asimismo, no sólo los devengados por 3a ins
cripción ó asiento principal, sino todos los que el documento 
haya ocasionado como asiento de presentación, notas margi
nales, notas al pié deTos títulos etc.

Cuarta. La carencia de alguno de los datos que los esta
dos exigen, así como cualquiera particularidad relativa al ser
vicio estadístico, se expondrá concisamente y con claridad por 
nota para la resolución y efectos que procedan.

Quinta. Al pié de cada estado aparecerá la fecha de su 
formación, pondrá el Registrador su firma entera y se estam
pará el sello de la oficina. Los Registradares tendrán además 
presentes las observaciones referentes á cada uno de los esta
dos que se consignan ai pié de los respectivos modelos.

De toda mención favorable ó adversa á que el servicio esta
dístico diere lugar se extenderá nota en el expediente perso
nal del Registrador á que se refiera.

TÍTULO XIV.

De los honorarios de los Registradores.
Art. 438. Los honorarios que se devenguen con arreglo al 

título XII de la ley pertenecerán íntegramente á los Registra
dores.

Art. 439. Para el efecto de que el Registrador pueda re
clamar los honorarios devengados, en conformidad á lo dis
puesto en el art. 343 de la ley, se considerará inmediatamente 
interesada en la inscripción la persona áxcuyo fáVor se hu

biere inscrito ó anotado el derecho ó expedido la certificación, 
ó la persona que hubiere solicitado dicha inscripción.

Si hecha la inscripción ó auotacion ríeuri título se presen
tare otro traslativo de dominio de la misma finca ó derecho á 
que aquel se refiera, y no hubiese percibido el Registrador los 
honorarios devengados por su despacho, no podra excusar la 
inscripción ó anotación solicitada; pero la persona á cuyo 
favor se haga la nueva inscripción ó anotación quedará obli
gada al pago de los honorarios devengados y no percibidos 
por el despacho del título anterior.

Art. 440. Cuando el título que se presente en el Registro 
para su inscripción ó anotación no expresare el valor del in
mueble ó del derecho real en él comprendido, deberán los in 
teresados acompañar el documento que acredite dicho valor, ó 
en su defecto declaración jurada y firmada, á fin. de que el 
Registrador pueda regular sus honorarios con arreglo á Aran
cel, y quedando responsables los firmantes de cualquier en
gaño ó simulación coi mtidos.

Cuando el Registrador tuviere fundado motivo para su
poner que en el título presentado, ó en el documento ó decla
ración que se acompañase, se alteraba el verdadero valor del 
inmueble en detrimento de sus intereses y de ios de la Ha
cienda, podrá pedir al Ayuntamiento, y este deberá facilitarle 
noticia oficial de la renta anual que* se supone produce el in
mueble según los cuadernos de la riqueza pública imponible. 
Si capitalizada esa renta al 3 por 100 en las fincas rústicas 
y al 5 en las urbanas resultare en efecto que la finca es de 
más valor, percibirá sus honorarios con arreglo á este, y ex
presará en la inscripción ó anotación, á mas del valor dado 
por las partes, el computado según los datos suministrados 
por el Ayuntamiento, debiendo con servar archivado el oficio 
en el legajo correspondiente.

Para la regulación de ios honorarios devengados en las 
anotaciones de embargo se atendrán los Registradores de la 
propier ad al importe de la suma por ¡a que se libró el man
damiento cuando el valor de la finca ó derecho real anotado 
alcance á cubrir dicha suma; si no alcanzare, se ajustarán para 
este efecto al valor de la finca ó derecho real sobre que recaiga 
fia anotación.

Art. 441. El Estado, la Provincia y el Municipio abonarán 
los honorarios de las inscripciones que manden extender re
lativas á los bienes ó derechos reales que sean inscribibles con 
arreglo al art. 26; pero cuando se refieran á fincas que se ena
jenen, se incluirá su importe en los gastos del expediente de 
subasta que deben abonar los compradores.

Art. 442. Los Registradores no percibirán cantidad alguna 
ipor razón de honorarios, sin dar al interesado el oportuno re
cibo en que consten i/odas las circunstancias que expresa el 
artículo 269.

Art. 443. Para proceder el Registrador á la cobranza de 
sus honorarios por la via de apremio, según i o dispuesto en 
el art. 344 de la ley, formará la oportuna cuenta, con expresión 
del nombre y apellido del deudor, clase y fecha de las opera
ciones verificadas en el Registro por las que se hubiesen de
vengado los honorarios, importe de estos y números del Aran -  
cel aplicados.

El Registrador presentará escrito al Juez de paz ó al de 
primera instancia del partido en donde radique el Registro, 
según la entidad de la reclamación, acompañando la cuenta 
expresada en el párrafo anterior, y el Juez respectivo despa
chará el mandamiento, procediérdose en seguida al psgo por la 
via de apremio en la forma prevenida en la ley de Enjuicia
miento civil.

Cuando fueren varios los créditos que tuviere el Regis
trador contra uno ó más deudores, podrán comprenderse todos 
en una soia relación, y para determinar la competencia del 
Juzgado se atenderá al total á que asciendan las cantidades 
reclamadas.

Art. 444. Cuando la persona que deba satisfacer los hono
rarios devengados por ci Registrador estime que son excesi
vos, podrá acudir al Presidente de la Audiencia en solicitud 
de que se regulen y declare cuáles han de ser los que debe 
percibir el Registrador, consignando previamente en la E s
cribanía del Juzgado de primera instancia ia cantidad que re
presenten. El Presidente de la Audiencia pedirá informe al 
Registrador, y resolverá lo que estime más justo.

Si se hubiere entablado el procedimiento de apremio; y el 
interesado no se conformase con la cuenta del Registrador, 
dirigirá la instancia á que se refiere el párrafo anterior por 
conducto del Juzgado que entienda en el asunto, el cual, des
pués de consignada la cantidad ó practicado el embargo, sus
penderá los procedimientos y elevará la instancia al Presi
dente de la Audiencia para la resolución oportuna, prévios los 
trámites del párrafo anterior.

De las resoluciones del Presidente de la Audiencia podrán 
•alzarse los interesados á la Dirección general.

Art. 445. La acción para reclamar los honorarios prescri
birá á los tres años, contados desde la fecha en que los hubiese 
devengado el Registrador.

Art. 446. Por toda exacción ilegal de honorarios podrán los 
interesados acudir judicialmente como y ante, quien corres
ponda, conforme á derecho, según la entidad de la recla
mación.

Cuando se estime la demanda por sentencia firme, se con
denará al Registrador á la devolución del importe del exceso 
percibido, con otro tanto más, que se hará efectivo en el cor
respondiente papel de multas, y las costas.

Esta disposición se entenderá sin perjuicio de lo prevenido 
en el a*t. 413 del Código penal cuando se procediese criminal
mente por exacciones ilegales.

Se dará cuenta al Ministro de Ultramar de toda sentencia 
firme que se dicte sobre exacciones ilegales de los Registra
dores.

(Se continuará.)

ADMINISTRACION CENTRAL.

MINISTERIO DE MARINA.

Relación nominal de los individuos del segundo batallón del se
gundo regimiento de infantería de Marina que han fallecidOy 
con expresión del nombre de sus padres, pueblo y provincia de 
su naturaleza, enfermedad de que fallecieron, punto donde 
ocurrió y crédito que dejaron á su defunción (1).
Juan Esquirol Rodias, soldado de la primera compañía, hijo 

de Bautista y de Rosa, natural de Huebra, provincia de Tar
ragona; falleció en Cobre de fiebre amarilla el 20 Junio 1870, 
dejando un crédito de 57 pesetas 60 céntimos.

Tomás Cerdido Alonso, cabo primero de i a cuarta compa-

(1) Véase la Gaceta de ayer.
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nía, hijo de Pedro y de Teresa, natural de Ferrol, provincia 
de la Coruña; lFileció en Cobre de fiebre amarilla el %i Ju
nio 1870, dejando un. crédito de 4‘9o.

Antonio Panes Nogués,soldado de la primera compañía, 
hijo de Antonio y de Teresa, natural de Sudaner, provincia 
de Lérida; falleció en. Cobre de fiebre amarilla el %4 Junio 1870, 
dejando un crédito de 36‘40.

Buenaventura Mirabali, soldado, hijo de Juan y de Fran
cisca, natural de Fallióla, provincia de Lérida; falleció en Co
bre de fiebre amarilla el 24 JunL 1870, dejando un crédito 
de 58‘%0.

Francisco Baraldy .Palaus, soldado, hijo de Juan y de Ger
trudis, natural de Villanueva, provincia de Lérida; falleció en 
Cobre de fiebre amarilla el 24 Junio 1870, dejando un crédito 
de 44*87.

Clemente Fernandez Rico, soldado, hijo de Ruperto y de 
Juana, natural de Pinto, provincia de Madrid; falleció en Co
bre de liebre amarilla el 24 Junio 1870, dejando un crédito 
de 53 01.

Domingo Diaz Baguno? soldado, hijo de José y de Juana, na
tural de Castell* provincia de Valencia ; falleció en Cobre de 
fiebre amarilla el 22 Junio 1870, dejando un crédito de 49*10.

Jaime Cubell y Repulí, soldado, hijo de Agustín y de Fran
cisca, natural de Cabarés, provincia de Tarragona; falleció en 
Cobre de fiebre amarilla el 22 Junio 1870, dejando un crédito 
de 17‘33.

Eustaquio Sánchez Rodríguez, soldado, hijo de Rafael y 
de Eustaquio, natural de Návalcarnero, provincia de Madrid; 
falleció en Cobre de fiebre amarilla el 21 Junio 1870, dejando 
un crédito de 39 99.

José Vernia Nadal, soldado, hijo de Fernando y de Rosa, 
natural de Pego, provincia de Valencia ; falleció en Cobre de 
fiebre amarilla el 6 Julio 1870, dejando un crédito ide 7Q*%6.

Juan Torres Valenzuela,. soldado, hijo de Juan y de Anto
nia, natural de Montefrio, provincia de Granada; falleció en 
Cobre de fiebre amarilla, el 6 Julio 1870, dejando un crédito 
de 45*75.

José Ogea Puda, soldado de la cuarta compañía, hijo de 
José y de Paula, natural de Olarito, provincia de Orense; falle
ció en Palma Soriano de fiebre amarilla el 28 Junio 1870, de
jando un crédito de 106 06.

Pedro Herrera Morales, soldado de la quinta compañía, hijo 
de José y ae Encarnación, natural de Tebú, provincia de Má
laga; falleció en Jiprani de disentería el 9 Junio 1870, dejando 
un crédito de 1%8‘%8.

José Sierra Ibañez, soldado, hijo de Juan y de María, na
tural de Artames, provincia de Castellón; falleció en Jiprani 
del cólera el 42 Junio 1870, dejando un crédito de 161*64.

Francisco Miñano Gandía, soldado de la segunda compañía, 
hijo de Nicolás y de Manuela, natural de Almansa, provincia 
de Cu nea ; falleció en Remangó de fiebre amarilla el 15 Ju
lio 1&70, dejando un crédito de%77‘31.

Lorenzo Aguado Fernandez, soldado de la sexta compañía, 
hijo de Santiago y de Catalina, natural de Pastrana, provincia 
de Guadalajara; falleció en Palma Soriano de fiebre tifoidea 
el 6 Julio 1870, dejando un crédito de 63‘30.

Jáinie Cardona Tarrago, soldado de la cuarta compañía, 
hijo de Matías y de Justa, natural de Solivella, provincia de 
Tarragona; falleció en Palma Soriano de fiebre tifoidea el 7 
Julio 1870, dejando un crédito de 71‘97.

Froilan García López, soldado de la primera compañía, hijo 
de Francisco y de Felipa, natural de Valverde, provincia de 
León; falleció en el hospital de Cobre de fiebre amarilla el 7 
Julio 1870, dejando un crédito de 38*96.

Jáime Oodina Villar, soldado, hijo de Francisco y de Josefa, 
natural de Bellpuig, provincia de Lérida;, falleció en Cobre 
de fiebre tifoidea el 8 Julio 1870, dejando un crédito de 85*35.

Francisco María Vidal, soldado de la tercera compañía, hijo 
de José y de Romana, uatural de Fuiliola, provincia de Lérida; 
falleció en Palma Soriano de heridas el 10 Julio 1870, dejan
do un crédito de %I%*33.

Lorenzo Vicente Carreto, soldado de la primera compañía, 
hijo de José y de Sebastiana, natural de Barreneo, provincia 
de Salamanca; falleció en Cobre de fiebre tifoidea el 10 Julio 
1870, dejando un crédito de 87*90.

Antonio Morillo Cazares, soldado, hijo de Manuel y de Isa
bel, natural de Casquera, provincia de Badajoz; falleció en Co
bre de fiebre tifoidea el 42 Julio 1870, dejando un crédito 
de 103‘51.

Francisco'Casteñairo Hernández, sargento segundo de la 
sexta compañía, hijo de Juan y de Teresa, natural de Parai- 
nos, provincia de Pontevedra; falleció en Cuba de heridas el 13 
Julio 1870, dejando un crédito de 63*30.

Juan Martínez y Martin, soldado de la segunda compañía, 
hijo de Hinólito y de Ramona, natural de la Coruña, provin
cia de id.; falleció en Cuba de fiebre intermitente el 13 Julio 
1870, dejando un crédito de 146‘%L

José Díaz y Diaz, soldado de la quinta compañía, hijo de 
Ramón y de Clara, natural de Gullade, provincia de Lugo; fa
lleció en Cuba de fiebre amarilla el 15 Juiio 1870, dejando un 
crédito de 134*7%.

Juan Conde, soldado de la sexta compañía, hijo de padre 
incógnito y de Juana, natural de Queijas, provincia de la Co
ruña; falleció en Palma Soriano del cólera el 8 Julio 1870, 
dejando un crédito de 137‘06.

Miguel González, soldado de la primera compañía, hijo de 
Antonio y de .Josefa, natural de Carbajo^a, provincia de Sala
manca ; falleció .en Cobre de fiebre amarilla el 18 Julio 1870, 
dejando un crédito de i03‘83.

"Cipriano García Hernández, soldado, hijo de Rafael y de 
María, natural de La Nava, provincia de Salamanca; falleció 
en Cobre de fiebre amarilla el 13 Julio 1870, dejando un crédito 
de 80T)8.

M odesto Fernandez, soldado, hijo de padre incógnito y de 
María, natural de Arallo,. provincia de León; falleció m  Co
bre de fiebre amarilla el 19 Julio 1870, dejando un crédito
de 73*48,

José Craviiles Carreree', soldado, lujo de Francisco y de 
Magdalena, natural de Cañares, provincia de Tarragona; fa
lleció en Cuba de fiebre amarilla el 22 Julio 1870, dejando un 
crédito dn 5417.

Juan Sánchez Collado, soldado de la cuarta compañía, hijo 
de Ramón y de Josefa, natural de Aras, provincia de Valen
cia; fabi-.'oió* en Cuba de fiebre amarilla el %3 Julio 1870, dejan
do un crédito da 6651.

José Galan Mínelos, soldado de la sexta compañía, hijo de 
José y oe. Juana, natural de Santa María Etordo, provincia de 
la Cor uña; falleció en el Aserradero de fiebre amarilla el %8 
Juño 1870. dejando un crédito de 170‘33.

Manuel Vega-, corneta, hijo de Juan y de Antonia, natural 
de Luga», provincia de id/; falleció en Cobre de fiebre amarilla 
el 26 Julio 1870, dejando un crédito de 166*17.

Jáime Batalla Olívtr, soldado de la quinta compañía, hijo 
de José y de Rosa, natural de Valls, provincia de Tarragona; 
falleció en Jimaní de úlceras el 10 Julio 1-870, dejando un cré
dito fie 96*3:3.

José Suarez Camaño, soldado de la segunda compañía, hijo 
de José v de María, natural de Prilluciro, provincia de la Co

ruña; falleció en Remang.s de fiebre amarilla el 22 Julio 1870, 
dejando un crédito de 353*49.

Ramón Cordido Vizoso, soldado de la primera compañía, 
hijo de Manuel y de Antonia, natural de Villaestrofe, provin
cia de Lugo; falleció en Cobre de fiebre amarilla el 28 Julio 
1870, dejando un crédito de i%%‘9%.

José Prats Abría, soldado de la sexta compañía, hijo de Vi
cente y de Antonia, natural de Yiilers, provincia de Lérida; 
falleció en Cuba de liebre amarilla el%8 Julio 1870, dejanqo un 
crédito de 83 83.

Pedro Canal Solsoná, soldado de la cuarta compañía, hijo 
de José y de Teresa, natural de Llorda, provincia de Lérida; fa
lleció en Cubo de fieb.e amarilla el 28 Julio 1870, dejando un 
crédito de 61*93 •

Joaquin Pardo Utal, soldado de la sexta compañía, hijo de 
Ramón y de Blasa, natural de Bar mónita, provincia de Hues
ca; falleció en Cuba de fiebre amarilla el £9 Julio 1870, dejan
do un crédito de 82‘62.

Fracmsco Panuello Rodríguez, soldado, hijo de Francisco 
y de Antonia, natural de Tortosa, provincia de Tarragona; 
falleció en Cuba de fiebre amarilla el 31 Julio 1870, dejando un 
crédito de 212*41.

Domingo Vázquez Nuñez, soldado, hijo de jRamon y de 
Vicenta, natural de San Estéban, provincia de Lugo; falleció 
en Cuba de fiebre amarilla el 39 Julio 1870, dejando un crédito 
de 94*61.

Juan Trello Palomar, soldado de la tercera compañía, hijo 
de José y de Francisca, natural de Priego, provincia de Cór
doba; falleció en Cuba de fiebre amarilia el 30 Julio 1870, de
jando un crédito de i3%*81.

José Lleuca Boch, soldado de la primera compañía, hijo de 
Benito y de Antonia, natural de Semedell, provincia de Lérida; 
falleció en Cobre de fieke amarilla el 3 Agosto 1870, dejando 
un crédito de 83*16.

Alejandro Calvo Urueña, soldado de la tercera compañí*-, 
hijo dé José y de María, natural de Alaebella de Nogales, pro
vincia de Zamora; falleció en Cuba de fiebre amarilla el %6 
Julio 1870, dejando un crédito de %oü*83.

x (Se continuará.)

MINISTERIO DE HACIENDA.

Direccion de la Caja general de Depósitos.
Esta Dirección general ha acordado los pagos que se ex& 

presan á continuación para el dia 28 del corriente, de diez á 
dos de la tarde:

Intereses de efectos públicos en depósito, segundo semestre 
de 1878, renta perpétua interior, facturas números L613 á 1.63% 
de señalamiento.

Idem id. exterior, factura núm. 68 de id.
Dos por 100 amortizabie, factura núm. 188 de id.
Obligaciones generales por ferro-carriles, facturas núme

ros 1.305 á 4.3%6 de id.
Idem de Alar á Santander, factura núm. 38 de id.
Acciones de obras públicas, factura núm. 8% de id.
Bonos del Tesoro, facturas números %40 á %4% de id.
Resguardos al portador, facturas números 36% á 364 de id.
Cuarto trimestre de 1878, obligaciones del Banco y Tesoro, 

série interior, factura núm. 78 de id.
Vencimiento de 1.° de Febrero de 1879, acciones del Banco 

Hispano-Co lonial, factura núm. 9 de id.
Todas estas facturas son las últimas de las presentadas á 

señalamiento hasta la fecha.
Madrid %4 de Marzo de 1879.=E1 Director general, Javier 

Caves tany.

Esta Direccion general ha acordado para el día 28 del cor
riente, de diez á dos de la tarde, el pago de los créditos por 
capital é intereses de la tercera parte del 80 por 100 de Pro
pios de los Ayuntamientos que á continuación se expresan: 

Ayuntamientos de Barrio de Muñó, Boada de Roa, Carde- 
ñuela Riopico, Santa Cruz del Tozo, Fuenteurbel, La Piedra 
y Castrillo de Rio Pisuerga, provincia de Burgos.

Madrid %4 de Marzo de 1879,=S1 Director general, Javier 
Cavestany.

Comision especial Arancelaria.
Contestación al interrogatorio sobre las valoraciones y las 

clasificaciones de los tejidos de lana (1).
%5.

CONTESTACION DE LA JUNTA PROVINCIAL DE AGRICULTURA, 
INDUSTRIA V COMERCIO DE NAVARRA.

Ecxmo. Sr.: Esta Juntar correspondiendo á la honrosa in
vitación que V. E. se ha dignado dirigirle, cumple el deber de 
contestar á los interrogatorios que con arreglo á los artículos 
%0 y %9 de la ley vigente de presupuestos ha formulado la 
Comisión especial Arancelaría creada por Real decreto de 8 
de Setiembre último.

Opina esta Junta que debe abstenerse de contestar á la pri
mera parte de los interrogatorios, ó sea al concerniente á las 
consecuencias que ha producido la supresión del derecho di
ferencial de bandera; pues debiendo descansar los resultados 
de los interrogatorios en hechos probados y de una verdad re
conocida, como muy acertadamente dice la Comisión en su 
circular de 1% de Noviembre próximo pasado, es indudable 
que están llamadas más directamente á dar su dictamen en 
esta compleja cuestión las Juntas de las provincias del litoral, 
así corno las demás corporaciones y particulares que por sus 
conocimientos especiales en la materia pueden estudiar más 
de cerca los resultados que tal medida ha producido, y dar la 
solución que crean conveniente con ¿ayos claros y precisos.

No sucede lo mismo con respecto á la segunda parte, que 
trata de los valores y clasificaciones de los tejidos de lana, á 
cuyo interrogatorio se cree obligada á contestar, no sólo por lo 
que respecta al interés general de la nación, sino también por 
el que particularmente se refiere á la industria y comercio de 
Navarra.

Desgraciadamente la primera, en el ramo de que se trata, 
ss halla en un estado de decadencia tal, que apénas si pueden 
afectarla cuestiones de la índole de la actual á pesar de que 
tan íntimamente se rozan con efia. Pero si no la industria la
nera, el comercio de tejidos de lana tiene una importancia re
lativamente grande, y á este afectan, como sucede en el del resto 
de la nación, muy inmediatamente. Por eso esta Junta cree que 
debe contribuir hasta donde sus fuerzas alcancen, ya que n© 
hasta donde su voluntad desearía, á Ja importante tarea enco
mendada por el Gobierno de S. M. á la Comisión especial Aran
celaria.

(1) Véase la Gaceta  de ayer.

Notable desarrollo ha adquirido la industria lanera espa
ñola, y todo cuanto se relacione con su conservaci.cn y progre
sivo aumento, muy digno de tenerse en cuerna ts portel Go
bierno de la nación y por corporaciones que, como «sta Junta, 
han sido creadas con el objeto de proteger, alentar v ayudar á 
todo aquello que pueda contribuir ai aumento ir j bienestar 
del país; pero no menor importancia tiene mimstr., comercio*, 
é interesados estamos todos que no decrezca, sino p,r ei con
trario, se conserve y desenvuelva pujante. Por ove. .[ encon
trarnos con intereses que, debiendo ser comunes, u agraciada
mente se hallan en oposición, debernos procurar ponernos en 
el justo medio, no tratando de lesionar ni á la un.*; ni á la otra 
ciase.

La fabricación de tejidos de lana estaba gozan á no du
darlo, de un derecho protector, merced á la manera como se 
venia aplicando la ley de 1869, que en muchos ch .̂-s negaba y 
aun excedia del doble de i o fijado por derecho en : misma á 
todos ios artículos comprendidos en el grupo 3.a de a clase 6.a 
del Arancel. La modificación que en 1817 se introdujo en las 
clasificaciones y valoraciones, rectificación aconsejada por la 
justicia y la equidad, vino á quebrantar algún tanto aquella 
protección, y este fué motivo bastante para que ios favorecidos 
levantaran su voz y gestionaran con actividad tai, que han 
conseguido llegar á la obtención del arfe. %9 de la íey de pre
supuestos, en virtud de la cual se ha abierto una amplia in
formación para averiguar si efectivamente hubo errores en la 
valoración y defectos en la clasificación, errores y defectos 
que hayan puesto á la industria lanera en la situación aflictiva 
en que aseguran los fabricantes se encuentra.

Y no cree esta corporación que hayan estado estos muy 
acertados al atribuir á tales causas la crisis porque ia indus
tria lanera atraviesa. No es una simple cuestión arancelaria 
la que la ha producido; porque si así fuera, á las mismas cau
sas debería atribuirse laque sufren las industriasdy Inglaterra, 
Alemania y otros países; á la misma debiera atribuirse la cri
sis, ya general en Europa, que afecta á todas las c ases y per
judica á todos los intereses; siendo de notar que no es precisa
mente la industria manufacturera española la que mas viene 
sufriendo, sino que por el contrarío, es la que mejor librada 
ha salido hasta ahora, pues de ningún modo lia llegado á ex
perimentar los desastrosos efectos de que es víctima la in 
dustria de esos otros países. Atribúyase, pues, á causas más 
generales, que no es del caso estudiar ahora, la c ris is  que atra
viesa nuestra industria lanera, y no á la particular que supone. 
Por otra partí, habiendo en el último decenio aumentado no
tablemente la producción, y no habiendo tratado de abrirse 
nuevos mercados que absorbieran este exceso, nada de parti
cular tiene que sus almacenes se hallen atestados, ó sus fá
bricas y talleres no alcancen el movimiento de que s i* suscep
tibles, siendo así que el consumo del país poco ó n ida habrá 
aumentado, y de ningún modo en la progresión que su fabri
cación ha adquirido.

Hechas estas ligeras observaciones, que la Junta ha creido 
pertinentes, procurará ceñirse á la cuestión objeto del interro
gatorio, debiendo manifestar que, teniendo presente lo que 
preceptúa la base 7.a de ia ley de Aranceles hoy vigente, en
cuentra las actuales valoraciones más elevadas de lo que cor
responde, y son más elevadas porque aca<*o no se haya tenido 
tan en cuenta que con arreglo á esa base 7.a debe tomarse 
como precio tipo del género para la imposición del derecho el 
de la espec;e de importación más abundante de las compren
didas en cada grupo; y resultando ser esta especie de las clases 
más baratas, especialmente en los tejidos de fantasía con mez
cla de algodón, comprendidos en la partida 138, por ellas de
biera hallarse el promedio, y no por la calidad y pi* ció de Jos 
tejidos importados en general, como parece que se efectúa; y 
en cuanto á las clasificaciones, opina que debe dárseles alguna 
mayor latitud pa^a evitar que, como ahora sucede, la mayor 
parte de los artículos tributen más de lo que Ja ley quiso que 
tributasen á causa de la aglomeración á que se hallan some
tidos por esa clasificación, dándose el caso de que, debiendo 
pagar el %0 ó %5 por 100 sobre su valor, muchos de ellos lle
guen á pagar un tanto por 100 muy alzado sobre este tipo.

Para obviar á estos inconvenientes, cree esta Junta que la 
partida 138 ántes e'tada debiera dividirse en dos, una para 
los tejidos de lana pura, y otra para los tejidos ür, lana con 
mezcla de algodón ó de otras materias; porque siendo esta clase 
de más consumo, como de precio más económico, es por con
siguiente la que se importa en mayor escala y la que sale 
notablemente perjudicada. Además, hay que tener en cuenta 
que la producción raciona? en esta manufactura se encuentra 
extremadanr nta limitada, teniendo que apelar forzosamente 
el comercio á la producción extranjera pora atender á las ne
cesidades del mercado.

Del mismo modo seria muy acertado, en sentir de esta cor
poración, que las partidas 136 y 139, correspondientes al impor
tante y valioso ramo de pañería, se redactaran de nuevo,'dis
tinguiéndose en que los tejidos comprendidos en ellas lleven ó 
no la urdimbre de algodón; de este modo estarían incluidos 
en la primera todos los tejidos de lana, pelo ó borra, cuya 
urdimbre sea también de lana ó borra, y en la segunda los 
que, teniendo su trama compuesta de una de las tres'primeras 
materias, sea su urdimbre de algodón. Y con esta ahs ficaeion 
se conseguirla evitar las dificultades que se originan al tratar 
de distinguir los tejidos elaborados con lana nueva y los 
manufacturados con borra ó desperdicios de lana; jos cuales, 
merced á los adelantos de la industria, se presentan de modo 
que se hace muy difícil, aun á los más prácticos, distinguir
los, si no fuera por ia urdimbre de algoicn que el fabricante 
se ve precisado á emplear, tanto para dar mayor solidez al 
tejido, cuanto para poderlo presentar á precios mas venta
josos.

De estas consideraciones se desprenden naturalmente las 
contestaciones que esta Junta cree deben darse á los interro
gatorios causantes do este informe, las cuales pasa á exponer 
á la consideración de esa Comisión.

A la pregunta 1.a
No reúne cada una de las partidas en que se halla dividido 

el grupo 3.® de la clase 6.a del Arancel de Aduanas de 1877 los 
artículos que comprende, de modo que correspondan á la va
riedad é importancia de los tejidos en las mismas enume
rados.

A la pregunta  %.*

Nada importa que entre grupos de tejidos de índole dife
rente el método y sistema de clasificación sea distinto, pues 
cada uno de ellos puede tener la suya propia, sin que e&to per
judique al conjunto; pero no bastan lab partidas en oue se 
halla dividido el grupo 3.° de la ciase 6.a para clasificar bien 
los tejidos de lana pura ó con mezcla de otras materias, sino 
que debieran ser las que se proponen en la contestación si
guiente.

A ¡a pregunta 3.a
Dada la conveniencia de la subdivisión de alguna de las 

partidas en que se hallan agrupados los tejidos de lana pura 
ó con mezclas de otras materias, las agrupaciones que con-
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vendrá hacer para que desaparezcan los perjuicios causados 
por las actuales clasificaciones, estando en arm onía con lo que 
es objeto de las anteriores preguntas y con los preceptos de la 
base 7.a de la ley v lg n íe  de Aranceles, podrían ser los s i 
guientes:

CLASE 6.a
Partidas. T e íic s b  o h u p o .--  Tejidos.

¿33 Alfombras.
134 F ierros.
ó35 .¥antas de lana.
¿36 Paños y todos les demás tejidos del ramo de pa

rí.t í  a, de lana pura ó con m zela de borra ó pelo.
¿37 Tejidos de punto, de lana.
¿38 Los demás tejidos de lana pura.

Nueva. Idem id. con mezcla de algodón y de otras ma
terias.

139 Tejidos del ramo de pañería, de lana, pelo ó borra,
siempre que tengan la urdimbre de algodón, y 
las felpas y astracanes de las mismas materias.

140 Tejidos de cerda ó crin.

A la pregunta 4.a
Los inconvenientes que ofrece la clasificación actual de los 

tejidos de lana en general para la fijación equitativa de los 
valores con arreglo á la b¿ise 7.* ya citada de la  ley vigente 
de Aranceles, estriban principalmente en que, debiendo to 
m arse con arreglo á dicha wase como precio tipo del género 
para la imposición del derecho el de la especie de im portación 
más abundante de las comprendidas en ada grupo, esto no 
se verifica, resultando grav. dos en la impe icion ds derechos 
los tejidos baratos, que ‘son los de más importación, por los 
que debiera regirse la valoración; pero por el contrario, se es
tablece el promedio, no por las cantidades que se im portan, 
sino por el precio y calidad de los tegidos importados en ge
neral, lo que demuestra lo necesaria que es mía nueva, clara 
y precisa clasificación.

A  la pregunta  5.a
Dentro de la actual clasificación arancelaria, ó dentro de 

cualquiera otra nueva, es d ’fícil afirmar euH sea la especie de 
más abundante importación de cada partida.; pero se puede 
asegurar que las clases inferiores serán las de m ayor consumo.

A la pregunta 6.a
Dada la anterior contestación, puede calcularle que en las 

clases bajas se im cortará un 60 per ¿00; en las clases m edias 
un 36, y en las superiores el 16 por ICO.

A la pregunta 7.a
El valor efectivo que tuvieron en el 1878 cada una de las 

especies de tejidos de lana de más abundante importación 
calcula esta Jun ta que pudo ser, siguiendo la  estructura del 
Arancel actual, la siguiente:

CLASE 6.a|
Partidas. T e r c e r  g r u p o .— Tejidos» Ptas. Cénts.

138 Alfombras, ±00 kilógrarnos...............  476
134 Fieltros, k ilogram o  .................. 3‘28
138 M artas, id ............................................... 8
136 Paños y todos los demas tejidos del

ramo de pañería, de lana pura ó
con mezclé, de algodón, id .. I . . . . .  16

137 Tejidos de panto , id. id ....................... 16
138 Los demás tejidos de lana, id. id  18
139 Tejidos de borra ó desperdicios de

lana, y los de pelo: en astracanes, 
felpas y otros semejantes, aunque 
tengan mezcla de algodón, i d . . . .  7'60

140 Idem de cerda ó crín, id , , . . .  20
Pero si so atiende á que desde 1876, en que se fijaron idén

ticos valores á los de ¿876, la industria  ha ido adelantando, á 
3a par que disminuían los valores de las primeras m aterias’ y 
sobre todo 3a escasez del consu no, cuyo corolario es la nece
sidad imperiosa en que se ve el producto de reducir los p re
cios, no será muy aventurado asegurar que la valoración debe 
reducirse á un 20 por 100, ó acaso más.

Es cuanto esta corporación, prévio informe de su Sección 
de comercio, tiene el honor de m anifestar á V. E. en contes
tación á los referidos in te rró g a te  ios, la cual verá realizadas 
todas sus aspiraciones si la Comisión especial Arancelaria se 
digna aceptar este trabajo, si lo cree de alguna utilidad para 
los efectos á que se destina.

Pamplona 11 de Febrero de 1879.-=E1 Comisario, P resi
dente, Luis Iñarra .—El Secretario accidental, Angel Ju a n  
y Sora,

(Se continuará,)

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

Dirección general de Beneficencia y  Sanidad.
Con motivo del expediente de investigación de las memo

nas que fundó en esta Co.ne D- Juan Herrera y Acuña para 
dotar doncellas^ y cumpliendo lo dispuesto m  el art. 88 de la 
instrucción, de 2 l de Abril de ¿876, esta Dirección general ha 
acordado poner de manifiesto el citado excediente por si plazo 
de 30 dias, y citar, como se cita por el presente anuncio, ai que 
se® crea administrador, y como t u p a t r o n o  de las dichas me— 
merrís, á fin de que durante dicho plazo exponga en este cen
tro lo que á su derecho convenga sobre la investigación.

Madrid -18 de Marzo de 1879,=E1 Director general Fede
rico Villalva, *

MINISTERIO DE FOMENTO.

Escuela especial de  Ingenieros de Montes.

Debiendo dar principio el dia a de Junio y el 16 de Setiem
bre ue¿ prese te año los exámenes para ingresar en la citada 
aso  aeia, .según previene la legislación vigente, quedan abiertos 
uusde noy hasta el 24 üe Mayo, y desde el 10 de Agosto al 10 de 
j=>etíembr¿ ~róxhi:o, los plazos para la admisión de solicitudes, 
que deberán dirigirse al limo. 3r. Director de ¿a Escuela, esta
blecida en el Leal Si do de San Lorenzo (Escorial), acompa
ñando indispensablemente las cédulas personales de los in te

resados, y los justificantes (certificación ó diploma) por los que, 
según dispone el art. 2.° del decreto r_!e 23 de Octubre de 1868, 
se acredite haber sido probadas en ur  establecimiento oficial 
las siguientes asignaturas:

Gramática castellana.
Nociones de Gramática latina.
Geografía.
Historia general y particular de España.
Los programas provisionales de las diversas m aterias sobre 

que versarán los exámenes de ingreso se publican á continua
ción, y los candidatos deberán atenerse á ellos m iéntras no 
sean modificados por la Superioridad.

Cada exámen formará un ejercicio separado, y los aspiran
tes que sean aprobados en alguno de ellos tendrán derecho á 
que por la Escuela se les expida gratuitam ente un certificado 
que así lo acredite.

Escorial 29 de Enero de 1879.=Ei Director, Francisco R a
mírez.

P R O G R A M A S
PARA EL INGRESO EN LA ESO-JELA ESPECIAL 

DE INGENIEROS DE MONTES.

ARITMÉTICA.
Nociones prelim inares.--Num eración verbal y escrita.—• 

Operaciones fundamentales.
Propiedades de los números enteros.—Generalidades. Pro

ductos de varios factores. Potencias de los números. Divisibi
lidad de los números. Máximo común divisor y mínimo común 
múltiplo. Números primos.

Quebrados.—Nociones preliminares. Suma, resta, m u lti
plicación, división y elevación á potencias de los quebrados 
ordinarios. Numeración, adición, sustracción, multiolicacion 
y división de los quebrados decimales. R;duccion de quebaados 
ordinarios á decimales y viceversa.

Raíces cuadrada y cúbica.—R aíz  cuadrada de los números 
enteros. Raíces cuadradas de los quemados. Raíz cúbica de 
los números enteros. Raíces cúbicas de los quebrados.

Proporciones.—Generalidades. Propiedades de las propor
ciones.

Cálculo de los números concretos.—Reducción de un n ú 
mero complejo á incomplejo, y al contrario. Adición y sus
tracción de los números complejos. Multiplicación de los n ú 
meros complejos. Métodu d é la s  partes alícuotas. División de 
los números complejos. Sistema métrico de pesas y medidas. 
Operaciones con los números métricos.

ÁLGEBRA ELEMENTAL.
Nociones prelim inares.—Origen y utilidad de las cantida

des negativas. Operaciones con las mismas.
Operaciones fundamentales.—A ríe'on, sustracción, m ulti

plicación y división de las cantidades literales.
Fracciones algebraicas.—Operado íes con las mismas. E x

ponentes negativos. Interpretación de las expresiones - y — .
Ecuaciones de prim er grado. — Generalidades. Resolución 

de las epilaciones de prim er grado edn una incógnita. Métodos 
de eliminación en las ecuaciones de prim er grado con dos ó 
más incógnitas. Casos de imposibilidad é indeterm inación en 
las ecuaciones de primer grado. Discusión de las fórmulas ge
nerales de las ecuaciones del mismo grado. Reso1 ación de 
cierto número de ? ecuaciones de primer grado con mayor y 
menor número de incógnitas. Principio de Descartes.

Potencias y ra íces.— Potencias y raíces de los monomios. 
Perm utaciones y combinaciones. Fórm ula del binomio de 
Nevvton con exponente entero y pofitivo. Potencias y raíces de 
los polinomios. Cálculo de los valores aritm éticos de las can

tidades radicales. Trasform ar la expresión V  & : ± y  y en otra 
equivalente de la forma v  a  B . Cálculo de los va

lores aritm éticos de las cantidades que tienen exponentes frac
cionarios. Cálculo da las cantidades im aginarias de segundo 
grado.

Ecuaciones de segundo grado. — Ecuaciones de segundo 
grado con una incógnita; incompletas y completas. Ecuaciones 
bicuadradas. Discusión de la ecuación general de segundo g ra
do. Cuestiones sobre máximos y mínimos.

Logaritmos y progresiones. — Ciertas propiedades de las 
potencias y  de las raíces de los números. Propiedades genera
les y particulares de los logaritm os. Construcción y uso de las 
tablas de logaritmos. Ecuaciones exponenciales. Progresiones 
aritm éticas y geométricas. Intereses, anualidades y rentas v i
talicias.

GEOMETRÍA,
NOCIONES PRELIMINARES.

Perpendiculares y oblicuas. — Problemas referentes á esta 
teoría.

Teoría de las para le las—Problemas,
Triángulos.—Caso de igualdad de Jos mismos.
Problemas referentes á esms teoremas.
Polígonos en general.—Suma de ángulos Internos y 

externos. ParaleJcgramos.
Trapecio.
Líneas rectas en el círculo.—Determinación de este. In te r

sección y contacto de las circunferencias,
Teoría de la medida de ios ángulos.— Valores de estos, se

gún la posición de su vértice.
Inscribir y circunscribir un círculo en o á un triángu lo . 

Tangentes á una y á dos cirruanferencias. Arco capaz de un 
ángulo dado.

Proporcionalidad de las linees.—Polígonos sem ejantes y 
consecuencias de la semejanza de los triángulos.

Polígonos regulares.—Sus condiciones. Razón del lado del 
cuadrado inscrito al radio. Idem de la del exágono, del tr iá n 
gulo equilátero y de la dei decágono. Relación entre los perí
metros de los polígonos regulares y los ¿«ríos, radios y apote
mas, y entre las circunferencias v sus raíaos.

Problemas cuya resolución se íu rd a  en la teoría precedente. 
Relación de la circurverenda al diámetro.

Areas de los polígonos,—Área del cálculo. Comparación de 
las áreas. Demostración gráfica del teorema de Pitágoras.

Problemas.—Dado un polígono,, reducirlo á otro equiva
lente de un lado ménos; á un trían guio y cuadrado equiva
len tes. Cuadratura del círculo» Dado un'polígono, constru ir 
gráfica y analíticamente otro que 89 ha1 le con él en relación 
de m  : n.

Perpendiculares y oblicuas á un plano.
Paralelism o en el espacio.
Angulos diedros y triedros.—Condiciones de existencia de 

estos. Condiciones de igualdad de los mismos.
Poliedros en general.—Pirámides. Prism as. Cono, cilindro 

y esfera. Triángulos esféricos. Poliedros semejantes y regu
lares. &

Areas de los poliedros del cono, cilindro y esfera. Compa
ración de estas áreas.

Yolúmen de los poliedros.—Volúmenes del cono, cilindro y 
esfera. Comparae'on de los volúmenes.

Dada una esfera, hallar gráficamente su rádio.
Dsda la arista de un tetraedro regular, hallar su volúmen 

j  y vic /ersa.

! TRIGONOMETRÍA.

Definiciones de las líneas trigonométricas. Exposición ge
neral de los arcos que corresponden á una misma línea trigo 
nométrica.

Valores de k s  líneas trigonométricas de algunos arcos par
ticulares.

Relaciones entre las líneas trigonométricas de un mismo 
arco.

Relación entre las líneas trigonométricas de tres arcos a . b. 
y ífidtfr.

Dado el seno, coseno y tangente de un arco, hallar el seno, 
coseno y tangente del duplo y mitad de dicho arco. Generali- 
z'.cion de este L crema, expresando el seno, coseno y tangente 
del arco m  a en funciones dea .

Convertir en producto la sum a y diferencia de dos senos 
ó de dos cosenos; la suma de un seno y un coseno; la sum a ó 
diferencia de tres arcos que sumen 180°.

Trasform ar la expresión m  sen. a-\-n eos. a en otra me
jor d’spuesta para el cálculo logarítmico. Relación entre la 
suma y diferencia de los senos de dos arcos con la de las tan 
gentes.

Construcción de las tablas trigonométricas. Disposición y 
uso de las mismas.

Teoremas prelim inares de los triángulos rectángulos. R e
solución de los mismos, y aplicación á un caso práctico en 
cada u,¿a de las soluciones.

Triángulos oblicuángulos. Teoremas preliminares. Reduc
ción de ios mismos, y aplicación á un caso práctico en cada 
una en las soluciones.

Fórm ulas generales de la trigonom etría esférica. Resolu
ción de los triángulos esféricos rectángulos y délos triángulos 
uctilá teros. Aplicación á un caso práctico en cada una de las 
soluciones.

Triángulos oblicuángulos.—Dados dos lados y el ángulo 
comprendido, ó dos ángulos y su lado adyacente, ó los tres 
lados, ó los tres ángulos, hallar las otras tres partes.

Dados dos lados y el ángulo opuesto á uno de ellos, ó vice
versa, hallar las otras tres partes. Discusión acerca de los 
casos de posibilidad é imposibilidad, de determinación é inde
terminación de este problema.

Analogías de Neper. Reducción del ángulo al horizonte, y 
averiguar la distancia entre dos puntos d é la  tierra, dadas sus 
longitudes y latitudes. Multiplicar, dividir, elevar á potencias 
y extraer las raíces de expresiones que tengan la forma
eos. a + Y - i  sen. a. Teoremas de Moivre.

Reducción de la cantidad im aginaría a ± b y / = i  á la forma 
M (eos. sen, <p).

Aplicaciones de esta trasform ación.
Resolución trigonom étrica de las ecuaciones binomias»
Límite de la razón del seno y tangente con su a.co.
Deducción de las fórm ulas de los triángulos rectilíneos de 

las de sus correspondientes en los triángulos esféricos. v

ÁLGEBRA SUPERIOR.
Fracciones continuas.
F  meiones derivadas. Nociones preliminares. Derivadas de 

las funciones explícitas de una variable. Teorema de Taylor 
para las funciones enteras de una variable. Fórm ula de Tay
lor para las funciones de dos y de tres variables.

Teoría g en 'ra l de las ecuaciones. Composición de las 
ecuaciones algebráieas. Trasform ar una ecuación: primero, en 
otra cayas raíces sean respectivamente iguale^ y de signo 
contrario; segundo, en otra cuyas raíces sean respectivamente 
recíprocas. Trasform ar una ecuación completa de coeficientes 
fraccionarios en otra de la misma forma cuyos coeficientes 
sean enteros y el del prim er térm ino sea la unidad. Trr sfor- 
niar una ecuación completa en otra de la misma forma que 
carezca de uno de sus términos, Teoremas sobre la existencia 
de las raíces. Regla de los signos de Descartes. Teorema de 
Rolle.

Resolución de las ecuaciones numéricas.
Límite^ de las raíces. Gáfiulo de las raíces conm ensurables 

enteras y fraccionarías. Cálculo de lab raíces inconm ensura
bles, Máximo común divisor de dos polinomios enteros f  (rí) 
y f  í  (a?). Teoría de las raíces iguales. Teorema de Sturm . Se
paración de las raíces inconmensurables. Método de aproxim a
ción.

Ecuaciones recíprocas.
Resolución algebraica de las teu&qiones binomias.
Resolución algebraica de las ecuaciones de tercer grado.
Séries.—Convergencia de las séries, Desarrollo de las fun

ciones de una variable en série de potencias enteras de una 
variabfi.

Resolución de las ecuaciones trascendentes.
Máximos y mínimos de la*- funciones de una variable.
Descomposición de las fracciones racionales en fracciones 

simples,

G E O M E T R Í A  A N A L Í T I C A .

ECUACIONES DE LAS LÍNEAS.

Determinación de un punto de un plano.
Representación geométrica de las ecuaciones y algébrica 

de las líneas.—Ecuación de la línea recta. Ecuaciones del cír
culo, de la aTpse, de la hipérbola y de la parábola, y form a de 
esta,..» curvas.

Trasformacion de las coordenadas.
Clasificación de las líneas.
Método general de la tangente á las curvas planas alge

braicas.
Centro y diámetros de las curvas de segundo grado.
Reducción de las ecuaciones de las curvas de segundo grado 

á sus formas más sencillas.
Asíntotas de las cu rv as .
Teoría de la elipse. Construcción de la curva.
R/ádios vectores, directrices y parám etros. Tangentes, diá

metros y cuerdas suplementarias.’
Teoría de la hipérbola. Construcción de la curva. Rádios 

vecto.es, directrices y parámetro. Tangentes, diám etros y 
cuerdas suplementarias. Asíntotas.

Teoría* de. la ^a^ábola. Construcción de la curva. Rádio 
vector y parámetro. Tangentes y diámetros- Propiedades de la  
parábola considerada como lím ite ue la elipse y de la h i
pérbola.

Discusión de las ecuaciones de segundo grado con dos va
riables,
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Coordenadas polares. Ecuaciones polares de la línea recta 
y de las curvas de segundo grado. Paso dslas ecuaciones rec
tilíneas á las polares, y al contrario.

Secciones cónicas y cilindricas.
Cuadratura de las curvas de segundo grado.
Semejanza de las curvas planas.
Condi' io íes necesarias para la determinación algébrica de 

una curva de segundo orden.
Determinación de un punto del espacio.
Represen /ación geométrica de las ecuaciones y algébrica 

de las superñcies y líneas en el espacio.
Ecuaciones de las superficies. Ecuaciones del plano, de 

las superficies cilindricas y cónica, de Us superficies de revo
lución, del parabolo’de, del elipsoide y del hiperboloide.

Trasformacion de las coordenadas en el espacio.
Clasificación de las superficies.

CÁLCULO INFINITESIMAL.
CÁLCULO DIFERENCIAL.

Diferenciación de una función algebráica y de una suma 
de' funciones.

Diferenciales sucesivas.
Teorema de Maclaurin.
Diferenciación de las cantidades trascendentes.
Teorema de Taylor y sus aplicaciones al desarrollo en se

rie de las funciones de una ó más variables.
Método de las tangentes.
Máximos y mínimos de las funciones de una sola variable.
Interpretación geométrica de los coeficientes diferen

ciales.
Puntos singulares de las curvas.
Curvas osculatrices.
Curvas trascendentes. Espiral de Arquímedes. Espiral lo

garítmica.
Cicloide.

CÁLCULO INTEGRAL.
Integración de las diferenciales mono nias.—Aplicación de 

la regla de integración de lás diferenciales monomias á otras 
diferenciales más complejas.

Diferenciales que se integran por medio de arcos de 
círculo.

Integración por partes.
Integración por medio de las séries.
Método de las fracciones racionales.
Integración de las diferenciales binomias»
Integración de las diferenciales que contienen senos y co

senos.
Integración de las cantidades exponenciales y logarít 

micas.
Cuadratura de las curvas. Integrales definidas. Area y vo~ 

lúmen de los cuernos de revolución. Integración de las funcio
nes de dos variables,

GEOMETRÍA DESCRIPTIVA
Y SUS APLICACIONES AL ESTUDIO DE LAS SOMBRAS ■

Y DE LA PERSPECTIVA.

Objeto de la Geometría descriptiva. Proyecciones. Repre
sentación del punto, de la línea recta y del pls^o en diversas 
posiciones.

Consideraciones generales acer - de la generación de las 
superficies. Generación del plano, Puntos y rectas situadas en 
un plano. Intersecciones de planos y de rectas y planos. Para
lelismo de rectas y planos. Perpendicularidad de rectas y 
planos.

Cambios de planos de proyección. Giros. Reb^timientos. 
Distar eras, Angulos de rectas y de planos. Problemas comple
mentarios de rectas y planos.

Angulo triedro.
Poliedros. Su representación, secciones, intersecciones y 

desarrollos.
Curvas. Generalidades y clasificación de las mismas. Elipse, 

parábola, hipérbola, cicloide, epicicloide, espiral y hélice.
Superficies cilindricas. Su clasificación. Secciones, inter

secciones y desarrollo.
Esfera. Sus círculos. Secciones, intersecciones y desarrollo.
Superficies que han sido ó lian podido -er engendradas por 

el movimiento giratorio de una línea cualquiera. Paralelos y 
meridianos. Secciones é intersecciones.

Superficies que han sido ó han podido ser engendradas por 
el movimiento no giratorio de una recta. Su clasificación. Sec
ciones é intersecciones.

De las ... .-Cuas tangentes y de los planos tangentes. Tangen
tes á diversas curvas. Planos tangentes á diversas superficies.

AGOTACIONES.

Representación del punto, de la recta y del piano por este 
sistema. Pendiente de una recta y problemas reMivcs á la 
misma. Rectas y planos paralelos. Rectas y planos perpen
diculares. Intersecciones de planos y rectas. Angulos de rectas 
y planos.

SOMBRAS.

Nociones preliminares. Sombras del punto, de la recta y de 
una línea poligonal cualquiera sobre los planos de proyección. 
Sombra propia y proyectada de los poliedros y de los cuerpos 
limitados por superficies curvas. Sombras proyectadas sobre 
superficies distintas de los planos de proyección.

PERSPECTIVA.

Perspectiva cónica. Consideraciones generales. Perspectiva 
de un punto, de una línea y cié una figura. Perspectiva ca
ballera.

MECANICA RACIONAL.

Mecánica racional. Su objeto y -uvisión. Nociones prelimi
nares sobre las fuerzas. Composición y descomposición de las 
fuerzas aplicadas á un mismo punto. Paralelógramo de las 
fuerzas. Triángulo de las fuerzas.

Fuerzas concurrentes situadas en un mismo plano y sus 
componentes, según dos ejes perpendiculares entre sí.

Fuerzas concurrentes situadas m  el espacio.
Fuerzas paralelas. Sus condiciones de equilibrio. Centro 

de fu rzas paralelas.
Fuerzas cualesquiera situadas m  un mismo plano, y cuyos 

punios de aplicación están invariablemente unidos. Sus con
diciones de equilibrio.

Certro de gravedad. Determinación del centro de gravedad 
de m a línea recta, de un paralelógramo, de un triángulo, de 
un polígono cualquiera y de vm sector circular. Resolución 
del mismo problema para el perímetro de un polígono y para 
xu arco de curva pla^a.

Centro de gravedad del área de un cuerpo de revolución y

de un sólido de revolución limitado por dos planos perpen
diculares á sil eje. Método centrobárico.

Máquinas. Su objeto y división. Cuerdas. Palanca. Polea. 
Torno. Plano inclinado. Tornillo. Cuña.

Rozamiento. Sus leyes. Coeficiente de rozamiento. Ley de 
inercia.

Movimiento rectilíneo uniforme. Sus leyes.
Movimiento variado. Velocidad en el movimiento variado.
Movimiento uniformemente acelerado y retardado. Sus 

leyes.
Movimiento de un cuerpo sujeto á resbalar por un plano 

inclinado. Sus leyes.
Generación del movimiento curvilíneo.
Movimiento de un punto material sobre una curva dada.
M oU r’ento de oscilación. Péndulo simple. Fuerza cen

trífuga.
Consideraciones generales acerca de la cantidad de movi

miento, al trabajo dinámico y la fuerza viva.
Choque de los cuerpos. Principio de la conservación de las 

fuerzas vivas.
Principio de Alembert.
Movimiento de ios cuerpos que giran alrededor de un eje fijo.
Momentos de inercia.
Péndulo compuesto.
Movimiento de un cuerpo libr^ en el espacio.
De la presión que ejercen los flúidos.
Ecuaciones generales del equilibrio de ios flúidos.
Ecuaciones generales del movimiento de los flúidos.

FÍSICA.
Objeto de la Física. Cuerpos, átomos y moléculas. Masas. 

Estado de los cuerpos. Fenómenos y agentes físico».
Propiedades generales y particulares de los cuerpos. Expe

riencias relativas á las mismas.
Atracción universal; sus leyes. Fuerza de gravedad; sus 

leyes. Centro de gravedad; su determinación experimental.
Equilibrio de los cuerpos; diversos estados de equilibrio.
Peso y densidad; fórmulas á ellos relativas. Determinación 

de los pesos. Balanzas; su descripción, diferentes especies, con
diciones de precisión y sensibilidad. Palancas. Romana. Bás
cula. Máquinas limpies y compuertas,

Leyes de la caida de los cmrpos. Determinación experi
mental de las mismas; máquinas Atsvood y de Morin.

Causas modificadoras de los efectos de la gravedad. Medida 
de esta fuerza. Péndulo; determinación experimental de sus 
leyes.

Hidrostática.—Caracteres generales de los líquidos. Com
presibilidad. Principio de Pascal. Presiones verticales; sus le
yes. Presiones laterales; molinete hidráulico. Paradoja hidros
tática.

Equilibrio de los líquidos en un solo recipiente. Vasos co
municantes. Equilibrio de los líquidos superpuestos.

Presiones que sufren los cuerpos surm rgidos. Principio de 
Arquímedes; su comprobación experimental. Determinación 
de volúmenes. Cuerpos flotantes.

Pesos específicos de los sólidos y de los líquidos; su deter
minación. Capilaridad. Difusión de los líquidos. Endósmosia y 
exósmosis. Diálisis.

Cuerpos gaseosos.—Caracteres físicos de los gases; fuerza 
expansiva, peso, densidad, presiones. Principios de Pascal y de 
Arquímedes.

Atmósfera. Composición y altura de la misma. Presión a t
mosférica; pruebas para hacerla patente. Medina de la presión 
atmosférica. Experimentos de Torricelli y Pasca1. Barómetros; 
diferente» especies. Condiciones á que debe satisfacer todo ba
rómetro. Correcciones á que están sujetos estos aparatos. Os
cilaciones de la columna.

Medida de la fuerza elástica de los gases.
Ley de Mariotte y experimentos de Dulong y Avago. Ma

nómetros.
Definición y medida de los gases. Presiones que sufren los 

cuerpos sumergidos en ellos. Globos aerostáticos.
Máquinas neumáticas.
Bombas, su teoría y mecanismo. Fuentes de compresión de 

Heron é intermitentes. Sifones. Frasco de Mariotte.
Acústica.—Causa del sonido. Producción y propagación del 

sonido en los diferentes medios. Causas que hacen variar su 
intensidad. Velocidad del sonido. Reflexión del mismo. Ecos y 
resonancias. Refracción del sonido.

Calor.—Hipótesis sobre su naturaleza. Dilatación de los 
cuerpos. Determinación de los coeficientes de dilatación. Tem
peraturas. Termómetros; consívucc’on de los mismos, dife
rentes escalas termométrícas. Cmdiciones de sensibilidad. Des
cripción de los diferentes sistemas de termómetros. Pirómetros.

Cambios dé estado de los cuerpos. Fusión; sus leyes. Calor 
latente. Solidificación; sus leyes. Congelador; causas que la 
retrasan. Formación del hielo. Mezclas frigoríficas. Vaporiza
ción. Fuerza elástica de los vapores. Saturación. Tensiones; 
medios de determinarlas. Ebullición; sus leve . Causas modi
ficadores de esta propiedad. Marmita de Papin. Liquidación de 
los vapores y gases.

Higrometría.
Calorimetría.—Conductibilidad calorífica de los cuerpos só

lidos, líquidos y gaseosos. Radiación y absorción del calor. 
Demostración experimental de sus leyes. Trasmisión del ca
lor á través de los cuerpos.

Focos caloríficos.—Manantiales mecánicos, físicos y quí
micos. Calefacción. Máquinas de vapor; ous partes esenciales. 
Descripción de los principales tipos.

Luz.—Hipótesis sobre su nat maleza. Rayos luminosos. Pro
pagación de la luz, sombra, penumbra y reflejo; su determi
nación gráfica y experimental. Velocidad de la luz.

Reflexión de la luz; demostración de sus leyes. Aplicacio
nes á los espejos planos.

Reflexión sobre las superficies curvas. Fí sos ó imágenes; 
su determinación gráfica y experimental. Espejos cóncavos.

Refracción de la luz; demos¿rac’Oi de sus leyes. índice de 
refracción. Efectos de la i\ fracción. Espejismo. Trasmisión á 
través de los medios diáfanos. Primas.

Lentes.—Diferentes especies. Determinación gráfica y expe
rimental de los focos. Formación de las imágenes.

Dispersión y acromatismo de la luz. Espectro solar. Colo
res complementarios. Refrangibilidad. Diversidad de espec
tros.

Instrumentos de óptica. Microscopios. Anteojo astronómi
co. Anteojo de Gálibo. Telescopios. Cámara oscura. Cámara 
clara. Teoría de la visión.

Doble refracción y polarización de la luz.
Magnetismo.—Imanes. Flúidos magnéticos Acciones m ú- 

tuas de los polos. Imantación.
Magnetismo terrestre. Variaciones y perturbaciones de la 

aguja imantada. Brújulas.
Electricidad.—Plipótesis sobre su naturaleza. Electrización 

de los cuerpos. Leyes de las af 'acciones y repulsiones. Acu
mulación de la electricidad en los cuerpos.

Electrización por influencia. Eleetróscopos. Electróforos. 
Máquinas eléctricas.

Coudensacio a de la electricidad. Teoría de los condensado

res. Descargas. Botella de Leyden. Baterías eléctricas. Electró
metros de Volta. Efectos de la electricidad estática.

 ̂ EQctricidad dinámica. Experimentos de Galvani y Volta. 
Pilas; diferentes especies. Composición, división y teoría de 
las mismas.

Corrientes termo-eléctricas. Acciones mútuas de las corrien
tes. Efectos de las corrientes.

Electro-magnetismo. Electro-dinámica. Solenoides. Acción 
de la tierra sobre las corrientes.

Electro-imanes. Telégrafos eléctricos.
Idea de los principales sistemas.
Inducción. Máquinas de inducción.

QUÍMICA GENERAL.
Definición de la Química y distinción entre los fenómenos 

físicos y químicos. División de los cuerpos en simples y com
puestos, y enumeración de los simples. Divisibilidad de ia ma
teria. Estados de los cuerpos. Fuerzas de agregación y de afi
nidad. Ley de las proporciones múltiples.

Caracteres físicos y organolépticos que sirven para distin
guir ios cuerpos.

Nomenclatura química. Notaciones y fórmulas químicas.
Oxígeno: sus propiedades y medios de preparación.
Hidrógeno: propiedades y preparación ; sus combinaciones 

con el oxígeno.
Nitrógeno: propiedades y preparación. Combinaciones con 

el oxígeno. Amoniaco.
Aire atmosférico.
Azufre: propiedades y obtención. Combinaciones con el 

oxígeno y el hidrógeno.
Cloro: propiedades y preparación. Combinaciones con el 

oxígeno é hidrógeno. Agua régia.
Bromo y iodo: propiedades y preparación.
Fluor: propiedades y preparaciones. Acido fluorhídrico.
Fósforo: propiedades y preparación. Combinaciones con e1 

oxígeno é hidrógeno.
Arsénico: propiedades y preparación. Combinaciones con el 

oxígeno é hidrógeno.
Boro: propiedades y obtención. Combinaciones con el oxi

geno.)
Silicio: propiedades y preparación. Combinaciones con el 

oxígeno, cloro y flúor.
Carbono: propiedades. Estados en que se presenta. Combi

naciones con el oxígeno, hidrógeno y azufre.
Propiedades de los metales. Sales.
Potasio: propiedades y preparación. Combinaciones con el 

oxígeno y cloro. Sales de potasa.
Sodio: propiedades y preparación. Combinaciones con el 

oxígeno y cloro. Sales de sosa.
Compuestos amoniacales.
B ario: propiedades y preparación. Combinaciones con el 

oxígeno, azufre y cloro. Sales de barita.
Estroncio: propiedades y preparación. Combinaciones con 

el oxígeno. Sales de cstronciana.
Calcio: propiedades y preparación. Combinaciones con el 

oxígeno, cloro y flúor. Sales de cal.
Magnesio: propiedades y preparación. Combinaciones con 

el oxígeno. Sales de magnesia.
Aluminio: propiedades y preparación. Combinaciones con 

el oxígeno. Sales de alúmina.
Manganeso: propiedades y preparación. Combinaciones con 

el oxígeno.
Hierro: propiedades. Esto do de este metal. Su obtención. 

Combinaciones con el oxígeno y azufre. Sales de protóxido y 
de desquióxido.

Cromo, cobalto y níquel.
Zinc: propiedades y preprración. Combinaciones con e* 

oxígeno. Sales.
Estaño: propiedades y preparación. Combinaciones con el 

oxígeno. Sales.
Plomo: propiedade s y preparación. Combinaciones con el 

oxígeno, azufre y cloi'o. Sales.
Bismuto y antimonio.
Cobre: propiedades y obtención. Combinaciones con el oxí

geno. Sales.
Mercurio: propiedades y preparación. Combinaciones con- 

el oxígeno, azufre y cloro. Sales.
Plata y oro: propiedades y obtención. Comoinaciones con 

el oxígeno y cloro. Sales.
Platino: propiedades: Combinaciones con el oxígeno y cloro 

Sales.

HISTORIA NATURAL.
NOCIONES PRELIMINARES.

Acepción de la palabra naturaleza y definición de las cien
cias naturales.

División de los séres naturales. Definición de órgano, apa
rato y función.

Caracteres diferenciales entre los anímales, los vegetales y 
los minerales.

ZOOLOGÍA.
Definición y división de la Zoología.
Organografía y Fisiología. Funciones de nutrición: inoao 

de verificarse y descripción de los órganos que concurren á 
cada una de ellas.

Funciones de relación. Sensibilidad. Sistema nervioso. 
Sus funciones. Sentidos. Motilidad. Neuro-esqueleto. Dermato- 
esqueleto. Muiculos. Funciones de reproducción. Multiplica
ción. Generación.

Zougrafía.—División del reino animal, según la clasifica
ción de Cuvier, ó la modificada por Milne Edward*. Caracte
res de los cuatro grupos primarioj. Enumeración de las clases 
en que se divide cada grupo.

BOTÁNICA.
Definición y división de la Botánica.
Organografía. Organos de la nutrición. RaiY tallo y hoja; 

sus formas y estructura. Estípulas, orácteas. Yemas»
Prefoliacion ó vernacioo. Ramificación. Disposición de las 

hojas en los tallos. Organos de la reproducción.. Inflorescencia,. 
Flor, cáliz, corolas, andioceos, estambres, filamento, antera y- 
pólen. Ginecio ó pistilo.

Ovario. Inflorescencia.
Fruto: su estructura y partes que le constituyen. Clasifi

cación de los frutos. Descripción de los principales tipos.
Semilla. Tegumentos. E muñón vegetal, plúmula, radícula, 

cotiledones y albúmen.
Taxonomía. Enumeración y caracteres de las ciases y orde« 

nes del sistema de Linneo.

MINERALOGÍA.

Modo de estudiar los minerales. División: partes en que la 
Mineralogía se divide.

Enumeración de los diversos caracteres exteriores •& orga-*
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no] ópticos, de los físicos, indicando su importancia relativa y 
modo de apreciarlos. , .

Objete é importancia de los caracteres químicos.
Idea general sobre la nomenclatura, miiieralóg«ca. Exposi

ción de las clasificaciones de Beudaní y Dufrenoy.

Las materias incluidas en los precedentes programas se 
exigirán con la extensión por lo menos con que las tratan 
los siguientes autores: ,

Aritmética, Algebra elemental y superior, Geometría ele
mental y Trigonometría, Cortázar ó Cirodde.

' Geometría analítica, Cortázar.
Geometría descriptiva, Adhe mar, Olivier y Le Roy.
Cálculo» infinitesimal y mecánica raciona), Boucharlat.
Física, Gsnot.
Química, Premiers éléments de ckimie, Regnault.
Historia natura), Pereda ó Galdo. ■

N o t a .  Can arreglo á lo dispuesto en el Real decreto ele So 
de Mayo de 1877, el número mínimo de asignaturas de que 
habrán de examinarse los aspirantes en cada uno de ios tres 
años será el de cuatro, prescindiendo del dibujo, cuyo exámen 
se hará por el orden que el mencionado Real decreto expresa, 
y de los idiomas, los cuales podrán probarse en cualquiera de 
los tres períodos.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

Junta da adquisicion de vestuario y equipo 
con destino á los reclutas para Ultramar.

Debiendo precederse á la adquisición de varias prendas y 
efectos de vestuario y eouipo con destino alas tropas que pa
sen á servir á ios Ejércitos da Ultramar, en virtud de lo d is
puesto en Real órden de 22 de Febrero últim o se convoca por 
el presente anuncio á subastarlas con sujeción á las reglas y 
formalidades siguientes:

4.a La licitación tendrá lugar á las doce del dia 30 de Abril 
próxim o ante la, Junta creada al efecto, en el local que ocupa 
la Caja general de Ultramar, sita en la calle de Fomento, nú
mero 7, donde desde este dia se encuentran de manifiesto el 
pliego de condiciones y los tipos de las prendas que se su 
bastan.

2.a El acto de la licitación se verificará con arreglo á lo 
prevenido en el Real decreto de 27 de Febrero de 1852 é ins« 
truccion de 3 de Junio siguiente, mediante proposiciones arre
gladas al formulario y pliego de condiciones.

Pliego de condiciones bajo las Guales se convoca ápública subasta 
para la adquisición de las prendas de vestuario y equipo que 
son necesarias para los reclutas y demás individuos que pasan 
á servia á los Ejércitos de Ultramar, según lo dispuesto en Real 
órden de 22 de Febrero último.

1.a El objeto de la subasta es la adquisición délas prendas 
y  efectos construidos que á continuación se expresan:

Número. PRENDAS.

30.000 Camisas de tela de retor.
4.5.000 Chaquetas de paño gris celeste.
15.000 Calzoncillos bayeta amarilla.
45.C00 Bius&s de tela rayadillo de hilo y algodón.
15.000 Pantalones de id. id. id.
15.000 Gorras de cuartel.
4.5.000 Cabezales.
45.000 Morrales de retort.
45.000 Pares de borceguíes.
45.000 Toallas.
45.000 Bolsas de aseo.
15.000 Fiambreras.

Todas las prendas y efectos mencionados deberán reunir las 
condiciones y dimensiones de los tipos y pliego adicional de 
proposiciones que se hallan de manifiesto en la Ceja general 
de Ultramar, cuyas circunstancias se comunicarán al contra
tista al participarle ia aprobación del remate: es condición 
precisa que la& materias con que se hallen confeccionadas las 
prendas sean de industria nacionsL

2.a Ei cosido d<> las prendas será indistintamente á mano 
ó máquina, firme y perfecto, no admitiéndose en el de máqui
na ei llamado de cadeneta, y sí el de dobles hilos.

3.a Los paños de las chaquetas y gorras serán préviamente 
mojados en la forma que se acostumbra, y no deslustrados á 
cepillo.

4 a Las prendas sujetas á dos tallas y  número de las que
se han de construir de cada una son las siguientes:

PRENDAS. Número. 

pi , = í 7 '® 0 0

Clase.

De 4.a

Telas,

»
BlliS¡-*s ...........................| 7.500 De 2.a
TWVL-™.  í 7 ' 8 0 0 De 4.a )>Pantalones - ................. j »j ^qq De 2.a »

r  ¡ L o o De 4.a »
Gorras....................................j 7 S00 De 2.a »

. í 7 -8 0 0Chaquetas.----- } 7 ^qq De 4.a
De 2.a J De paño.

i 7.500Ca iZonciRos.. . . --------j 7 gQQ De 4,a 
Ds 2.a J De bayeta.

Tv-r  ̂ -í | 7,500 De 4.a »
Borceguíes................... j 7.500 De 2.a

5.a Para mayor facilidad en la construcción y que m ayor 
número de licitadores se interesen en ella, deberán hacerse las 
proposiciones una para cada clase de prendas, aun cuando un 
contratista se interesara por todas ellas, siendo preferida la 
más económica.

6.a Los precios límites que han de regir en la subasta son 
los siguientes:

Ptas. Cénts.

Por cada blusa,.   ........................ ..............................  s i0.6
Por cada pantalón -    ............................................ £«9%
Por eaua camisa  ...................... 2470
Por cada chaqueta...................... . . .......... ..................  10
Por cada calzónci l io. . . . . . .  ....................................  5‘45
Por cada gorra de cu arte l. .......................... 1‘75

Ptas, Cents.

Por cada morral . ............................................  4‘06
Por cada bolsa de aseo..........................................    2425
Por cada toaUa. . . . . . . ......................................      0 ‘85
Por cada cabezal............................................        0 ’8Q
Por par ríe borceguíes.., .................  .......................  7
Por cada, íiam hrera   ................. .......... . . . . . . -------  ̂ d‘50

7.a Las entregas se harán en cuatro plazos, haciéndolo en 
cada uno de la cuarta parte de las prendas adjudicadas, te
niendo Jugar la primera entrega á los 30 dias de comunicada 
ai rematante la aprobación de su proposición, y los tres res
tantes con el intervalo de SO dias de una á otra: todas las 
prendas llevarán un sello que expreso claramente el nombre 
del contratista y la talla á que correspondan, y no serán ad
mitidas las que carezcan de él. La entrega de las prendas y 
efectos tendrá lugar er los almacenes de la Caja general de 
Ultramar en esta Corte, siendo de cuenta del rematante el 
gasto de embalaje y trasportas de las que se hayan de rem i
tir después de reconocidas á los depósitos establecidos en 
Santander, Coruña, Cádiz, Málaga, Valencia, Zaragoza y Bar
celona, cuyo trasporte deberá hacerse en el plazo que señale el 
Jefe de dicha C&ja.

8.a Las prendas y efectos serán reconocidos por una com i
sión de la Junta, á la que asistirán peritos de las respectivas 
industrias, siendo decisivos los acuerdos de dicha comisión, 
de los que se levantará acta. La comisión tendrá á la vista 
para los reconocimientos los tipos que sirvieron para la subas
ta y el pliego de dimensiones y proporciones. En el reconoci
miento de calzado estará la comisión autorizada para abrir 
hasta el 20 por 400 fe  los borceguíes para convencerse de que 
Ja rmula suela y relleno anterior está con arreglo al tipo, sin 
que el contratista tenga derecho á indemnización por el re
cosido.

9.a Una vez aprobada por el Sr. Coronel Jefe de la expresa
da Caja de Ultramar, y Presidente de la Junta el acta de que 
trata la condición anterior, queda justificada 1a entrega hecha 
por el contratista por lo que en aquella se expresa haber sido 
declarado admisible, y en su consecuencia se ordenará el pago, 
que verificará la referida Caja. Las prendas que consten des
echadas en dicha acta se marcarán con un sello que sin per
judicarlas ni hacerlas desmerecer queden imposibilitadas de 
volverse á presentar á reconocimientos posteriores.

40. Las prendas y efectos que sean d,seciiados en la pri
mera entrega las repondrá el contratista al hacer la segunda, 
y así sucesivamente;' ea la inteligencia de que si en las entre
gas siguientes no aumentase lo desechado en las anteriores, 
se le suspenderán ios pagos has^a que lo efectúe. Las que lo 
fueron en la última, si faltasen de las anteriores, ha de repo
nerlas en el plazo improrogable de 45 dias; pero si el rematan
te no lo hiciera, se procederá por su cuenta y riesgo á la ad
quisición de las mismas con la cantidad que haya depositada 
como fianza, devolviéndole lo que sobrase; y si no bastara, se 
cubrirá la falta con loo bienes que posea ; todo según previene 
la instrucción de 3 de Junio de 1852.

41. Las proposiciones se admitirán hasta media hora an
tes de la señalada en los anuncios para la subasta en pliego 
cerrado, no siendo admitidas las que excedan del precio límite, 
y Jas que no estén redactadas conforme al modelo inserto á 
continuación de este pliego. Para su validez han de estar 
acompañadas de la carta de pago que acredite ha^er consigna
do el proponente en la Caja general de Depósitos ó sus sucur
sales la cantidad en metálico equivalente al 5 porlOQ del va
lor que la proposición represente, tomando por tipo el precio 
límite. También serán admisibles los depósitos en valores del 
Estado, con arreglo á lo dispuesto en Real decreto do £9 de 
Agosto de 4876. Las proposiciones se extenderán en papel del 
sello 44.°: las que no sean admisibles serán devueltas en el 
acto á los interesados; para lo cual, y  con el objeto de dar las 
explicaciones que se les pidan , todos los proponentes deberán 
hallarse presen.es ó legítimamente representados en el acto de 
la subasta. Las cifras decimales de los precios de las proposi
ciones no excederán de dos, ó sea hasta céntimos de peseta in 
clusive.

12. El autor de la proposición que resulte más beneficiosa 
y  se le adjudique el remate afianzará el cumplimiento de su 
compromiso ampliando el depósito por vía de lianza hasta 
el 40 por 400 del total importe de su oferta. Dicha fianza ha 
de ser libre de todas las exenciones que marca el art. 43 de la 
ley de Contabilidad de 23 de Junio de 1870.

43. Será de cue ota del rematante los gastos de anuncios 
en la G a c e t a  y Di: Ho oficial de esta Corte, los que en su caso 
corresponda como contratista, y los de csciltura y copias tes
timoniadas.

44  Ei contratista no podrá ceder ni traspasar el todo ó 
parte de su compromiso á persona alguna sin prévia autori
zación de la Juma, á quien acudirá oportunamente.

45. Si en el a.cto de Ja subasta se presentaren dos ó más 
proposiciones iguales y admisibles, contenderán entre sí sus 
autores, si les conviene, en el plazo que señale el Sr. Presidente 
por medio de pujas, las cuales se harán á mejorar el precio de 
cada prenda ó efecto; y en su caso, de no convenirles.

46. Si el contratista no cumpliese las condiciones de este 
pliego, podrá rescindirse ei contrato, satisfaciéndose con la can
tidad que ha depositado todo lo que corresponda por la falta 
de cum olim ierto, ó sea por ei mayor coste que tuvieran las 
prendas y efectos que hayan de adquirirse nuevamente, ya por 
administración directa, ó por segunda subasta.

47. El remate no causará efecto mióntr*s no merezca la 
aprobación superior; pero el rematante quedará obligado á la 
responsabilidad de su oferta desde el momento de serle acep
tada por el Tribunal de subasta.

48. La forma en que han de presentarse las proposiciones, 
el órden con que se han de admitir, las formalidades del acto 
de Ja subasta si hubiese lugar, y cuantos casos y dudas no se 
hallen previstos en este pliego, se regirán y resolverán por io 
preceptuado en el Real decreto de 21 de Febrero de 4852 e i ns 
trucción de 3 de Junio dei mismo año.

Madrid 4.° de Marzo de 4879.=E1 Comisario de Guerra, 
Zoilo Arturo Deo.

Modelo de proposición.
D. F. de T., vecino d e . . . . .  y domiciliado e n    enterado

del anuncio Pe convocatoria y pliego de condiciones publicados
en la Gaceta d i Madrid el d i a . . . .  , núrn   según los
cuales han de contratarse varias prendas y efectos de vestuario 
y equipo con desimo á los reclutas y demás individuos que 
pasen á servir á Jos Ejércitos de Ultramar, se compromete á en
tregar (aquí expresara en letra, sL¿ enmienda, ni raspadura, el 
número do las prendas ó efectos por que se interesa), al precio 
de tantas pesetas una (el precio se expresará también en letra 
sin enmienda); y como garantía de esta proposición acompaña 
la carta do pago que so requiere por la condición 44 del plie
go redactado parala subasta.

Examinado en Junta de este dia, con presencia dei Sr. Ase
sor, fué aprobado.

Madrid 3 de Marzo de 1879.=Hl Coronel, Presidente, Caye
tano Andía.

ADMINISTRACION PROVINCIAL.

Administracion del Correo Central.
SECCION DE LISTA.

Cartas detenidas por falta de franqueo el dia 24 d e Marzo.
Núm. 465 Anselmo Irigaray.—-Peralta.

466 Baldomcro Labarga.—Burgos.
467 Facundo Cortadillos.—Logroño.
468 José Bruno (Correos).— Menjíbar.
469 José López Guijarro,—Sevilla.
470 José Fernandez.— Businan.
471 José España.— Córdoba.
472 Luisa Rodríguez.— Barcelona.
473 María Martin.— Málaga.
474 Mamerto Gordon.— Estremera.
475 Manuel Biaz.— Alicante.
476 Máximo Catalina.— Alcalá de Henares.
477 Presentación García.—Cullera.
J1S Pedro Béjar.- fieálvaro.
479 Pedro Jalón.— Ciudad-Real.
480 Correos: Peatón de MoíPla del Palancar.
481 Rafael M artin— Constantina.
482 Rafael Ubeda.— Ciudad-Real.
483 Víctor Oroz.— Cizur Mavor.
484 Vicente Gómez.— Varríilas.

Madrid 25 de Marzo de 4879.==E1 Administrador, Martin 
Botella.

Gabinete Central de Telégrafos.
Relación de los telegramas que no han podido entregarse á los 

destinatarios por ser desconocidos.

Día 25,

Estación de origen. NOMBRE 
del destinatario. Domicilio,

Haro.............. .. Julio Cirugeda.........
Zaragoza............... Vicente A ce d ........... Peligros, 3.

»Barcelona............. Román Tasa............
Aró val 0 ................. Francisco B u sto . . . Isabel la Católica, 22.

Madrid 25 de Marzo de 48 79 .= El Jefe del GañíneUi Cen
tral, Julián Alonso Prados.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Cocentaina.
D. Francisco Miguel Jordá Cortell, Escribano del Juzgado 

de primera instancia de esta villa y su partido.
Doy fé que en este Juzgado y por mi Escribanía se han ins

truido autos civiles ordinarios, instados por el Procurador 
D. Vicente Moltó é Insa, en nombre de D. José Solbes Vives, 
como curador ad bona de Francisco Ramón Solbes Herrera, y 
de tutor de María Antonia Cándida Solbes Herrera, sobre de
manda de cantidad contra Francisco Vicente Senabre Senabre, 
representado por el Procurador D. José Barbera E u gen io /cu 
yas partes han sido declaradas pobres, y en los insinuados 
autos se ha dictado la sentencia que d ice:

«Sentencia.- -E n  la villa de Cocent&ina, ¿  15 de Febrero 
de 4879, el Sr. D. Andrés Cavero Navarro, Juez de primera 
instancia de la misma y su partido; habiendo visto estos au
tos ordinarios seguidos entre partes, de la una el Procura
dor D. Vicente Moltó é Insa, en nombre de D. José Solbes V i
ves, como tutor de Cándida y María Antonia Solbes Herrera 
y curador ad bona de Pedro Vicente y Francisco Ramón Sol- 
bes Herrara, demandantes, vecinos de Muro; y de otra, en con
cepto de demandado, D. Francisco Vicente Senabre Senabre, de 
la propia vecindad, representado por su Procurador D. José 
Reig Esteve, después por su otro compañero D. José Barberá 
Eugenio, y en rebeldía en último término del precitado Pedro 
Vicente Solbes Herrera, sobre devolución de 7.427 pesetas:

4.° Resultando que en 27 de Junio de 1877 compareció ante 
este Juzgado con 1a representación dicha el Procurador Mol
tó exponiendo que el D. Francisco Vicente Senabre era deu
dor á los menores expresados de la precitada suma de 7,427 
pesetas 50 céntimos que el padre de estos Pedro Vicente Sol- 
bes Vives, como recaudador del ramo de consumos y  sus re
cargos que fué del pueblo de Muro en el ejercicio de 4867 
á 4868, entregó aproximadamente al referido D. Francisco V i
cente Senabre, Depositario en aquel entonces depos fondos mu
nicipales de dicho pueblo; y no habiendo podido conseguir el 
cobro de la indicada sumá á pesar de las gestiones amistosa
mente hechas si efecto, con el objeto de preparar Ja acción 
ejecutiva se solicitaba del Juzgado, prévia la exhibición de 
los recibos que acompañó, fuese examinado el Senabre a tenor 
de los mismos y de las posiciones acotadas :

2.° Resultando que comparecido el absolvente ¿ la. judicial 
presencia, reconoció como suyos los recibos menciona-dos, ase
gurando que en uno de ellcs corno general se hallaban com 
prendidas las partidas ó cantidades consignadas en los ante
riores que dejó de recoger por entónces, y no pudo conseguir 
se le entregaran después á pesar de sus reiteradas reclama- 
cienes ; y que lejos de haber cobrado de más del recaudador 
Pedro Vicente Solbes, le era este en deber aun alguna canti
dad para el completo pago de la cuenta :

3 o Resultando que el referido Procurador Moltó, prévia 
declaración de pobreza hechamá favor de sus representados, 
á nombre de los mismos en 29 de Enero del año pasado 4878 
interpuso demanda ordinaria contra el D. Francisco Vicente
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solicitando se le condene en definitiva á la devolución de 7.487 
pesetas 50 céntim os que el padre de los demandantes Pedro 
Vicente Solbes Vives, como recaudador de los consumos y re
cargos de Muro en el ejercicio de 1867 á 1868, entregó de m ás  
equivocadamente al demandado en concepto de Depositario de 
los fondos m unicipales de dicho pueblo y  época citada, puesto 
que p a ra  las \ 5.750 pesetas que debió ingresar en Depositaría, 
según aparece de la escritura pública que se otorgó en 8 de 
Julio de i 867 ante el Notario de Muro D. Trinitario Solbes 
Ribes, 3o hizo de 88.988 pesetas 50 céntimos, cual aparece de 
los sirte recibos que se acompañan, cuyas firmas y autentici
dad fueron reconocidas por el Senabre, quedando por conse
cuencia patentizado haber abonado el causante de los refe
ridos demandantes la cantidad reclamada, solicitando además 
el interés anual del 6 por 100, á contar desde la fecha del ú l
tim o recibo hasta que se realice la devolución de dicha canti
dad, con las costas del pleito:

4.® Resultando que conferido traslado de la demanda al 
D. Francisco Vicente Senabre, y  personado oportunamente en 
los autos por medio de su Procurador D. José Reig Esteve, 
en d de Marzo del m ism o año presentó escrito de contesta
ción exponiendo no ser en deber la suma reclamada, por cuan
to si bien son ciertas las entregas de que se hace mérito en 
los recibos de 84 de Agosto, 3, 11 y  30 de Diciembre de 1867,
2  de Marzo y  5 de Noviembre de 1868, no lo es respecto de la  
cantidad que se fija en el de 30 de Julio del citado 1860, el 
cual fué extendido por el demandado á condición que se in 
utilizasen los recibos que con anterioridad entregó al causante  
de los demandantes Pedro Vicente Solbes por hallarse com 
prendido en este últim o, y  cuya inutilización ó devolución no 
pudo conseguir á pesar de sus reiteradas reclamaciones: que 
el Solbes no llegó nunca á estar corriente en el pago de su  
obligación, dando por ello ocasión á que el Ayuntam iento  
de 1868 le exigiera el descubierto, quedando á deber, según la  
liquidación practicada con el mism o en 21 de Setiembre 
de 1868, 1.377 pesetas 50 céntim os, á cuenta de las que entre
gó el citado Solbes en 5 de Noviembre del m ism o año 68.877 
pesetas con 50 céntimos , quedando en deber las restantes  
1.100 pesetas, las m ism as que le fueron reclamadas por los 
Ayuntam ientos siguientes; y por últim o, el de 1873 le apremió, 
embargó y  vendió una jaca y  varios efectos al Solbes: que 
aun suponiendo fuese cierta la entrega de todas las cantida
des que los recibos arrojan, aun así no vendría obligado el 
Senabre á devolver la cantidad que se le demanda, en confor
m idad á lo dispuesto en la ley 3 .a, tít. 14, Partida 5.a, que dis- ¡ 
pone «que aquel que paga lo que sabe que no debe entiéndese 
que lo face con intención de lo dar;» y  que aun cuando la 
cantidad que hoy se reclama la hubiese entregado por error ó 
equivocación, cual se asegura por los dem andantes, no ven
dría obligado el demandado á su devolución por haberla ga
nado en virtud de la prescripción, con arreglo á lo prevenido 
por la ley 15, tit. 89 de la  Partida 3.a; concluyendo con la su 
plica de que se le absuelva de la demanda, con imposición de 
las costas á los demandantes: solicitando por un otrosí su de
claración de pobreza; cuyo incidente, sustanciado con arreglo 
á derecho, se terminó por sentencia definitiva declarando al 
.Senabre pobre en sentido legal:

5.® Resultando que conferidos los correspondientes trasla
dos á una y otra parte para réplica y  dúplica, reprodujeron 
virtualm ente sus anteriores escritos de demanda y  contesta
ción , solicitando ambos el recibimiento á prueba de estos 
autos:

6.® Resultando que recibidos estos autos á prueba por tér
mino de 80 dias comunes á las partes, y durante el mismo y  
sus prórogas por parto de los dem andantes, se dejó de practi
car el examen de testigos y  la documental propuesta por la  
m ism a en justificación de varios de los hechos consignados; 
habiendo acreditado el demandado durante dicho tiempo por 
m edio de dos testigos que los Ayuntam ientos de Muro de 1869 
al 71 requirieron varias veces al Pedro Vicente Solbes al pago 
de las cantidades que dejó de ingresar en Depositaría, contes
tando que estaba conforme con la deuda, pero que no podia 
pagarla por serle imposible recaudar de io s  contribuyentes 
que le adeudaban; y  asim ism o que el Francisco Vicente S c-  
nabre en 30 de Julio de 1868 entregó al citado Solbes un re
cibo, con advertencias de hacerlo á ^condición de que este sa 
tisfaría los de fecha anterior , á lo cual se comprometió dicho 
Solbes:

7.® Resultando que á la propia instancia del demandado 
se cotejó la certificación librada por la Alcaldía de Muro, con
forme con su or ig in a l, en 6 de Marzo de 1878, presentada en  
el escrito de contestación á la demanda, por la cual se acre
ditaba que Pedro Vicente Solbes Vives quedó adeudando al 
Municipio del precitado Muro 1.100 p esetas, como delegado y  
encargado de la recaudación del im puesto sobre los artículos 
de consumo, por parte del recargo ordinario aprobado en pre
supuesto m unicipal de 1867 al 68:

8.® Resultando que durante dicho período de prueba se 
presentó escrito por el Procurador de dicho demandado opo
niendo que toda vez habia salido de la menor edad Pedro V i
cente Solbes Herrera, según aparecia de la partida bautism al 
que del mismo se acompañaba, y por ello concluida la repre
sentación legal en estos autos de su curador ad lo n a  D. José 
Solbes Vives, con cuyo carácter venia gestionando, se previ
niese al primero se personase en ellos directamente por medio 
de Procurador; y  requerido al efecto, se le declaró rebelde por 
haber dejado trascurrir el término señalado sin verificarlo, 
continuaron los autos en rebeldía, entendiéndose las diligen
cias sucesivas en los estrados del Juzgado:

9.® Resultando que en virtud de posiciones propuestas por 
el Senabre, el demandante D. Francisco Ramón Solbes Herre
ra ha confesado que dos ó tres dias ántes de fallecer su padre

D. Pedro Vicente, este le previno que, caso de hallarse entre 
sus papeles algunos recibos que pudieran perjudicar al de
mandado D. Francisco Vicente, no hicieran caso alguno de 
ellos por tener con el m ismo cubiertas sus cuentas; y  que ha
ciendo el absolvente la propia indicación después del fa llec í- . 
m iento de su citado padre á su tio y  curador D. José Solbes, 
este m anifestó estar enterado por tenerlo así oido á su citado 
padre, y  que la demanda origen del presente pleito la inter
puso su referido curador contra la voluntad del absolvente, re
nunciando por tanto cualquiera derecho que pudiera corres
pondería en dicho litigio:

10. Resultando que trascurrido el término probatorio, y  
unidas las pruebas a los autos sin que se propusieran tachas, 
se entregaron a las partes por su orden para alegar de bien 
probado, se llamaron dichos autos á la vista con citación para 
oír sentencia:

i.® Considerando que la devolución de las 7.487 pesetas 50 
céntimos, objeto de la presente demanda, se fundó en el hecho 
único de haber sido entregadas de más por el causante de les  
actores Pedro Vicente Solbes V iv es , como recaudador de los 
consumos y recargos correspondientes al pueblo de Muro en el 
ejercicio de 1867 al 68, al Depositario de fondos m unicipales 
del mismo D. Francisco Vicente Senabre, en justificación de 
lo cual, y como única prueba, se han traido á estos autos siete 
recibos suscritos por el precitado Depositario, importantes la 
sum a de 83.177 pesetas 50 céntimos:

8.® Considerando que los documentos privados para su efi
cacia y validez en juicio es preciso el reconocimiento de los 
m ism os por la parte que los suscribió, ó en su defecto se acre
dite su autenticidad por cualquiera otro de los medios proba
torios reconocidos en derecho, según lo establecido por el Tri
bunal Supremo de Justicia en varias de sus sen ten cias, de 
conformidad á lo dispuesto por la ley 119, tít. 18, Partida 3.a:

3.® Considerando que si bien el demandado D. Francisco 
Vicente Senabre Senabre confiesa haber extendido y suscrito 
por su propia mano los siete recibos mencionados, afirma á su  
vez que las cantidades consignadas en los autorizados con fe
cha anterior al 30 de Julio de 1868 se incluyeron cori los 5.700 
escudos de que se hace mérito' en el recibo ó documento sus
crito en esta últim a fecha, el que fué entregado al Solbes á 
condición de inutilizarse ó de que se le devolviesen los ante
riores al Senabre, cual este ha justificado por medio de los 
testigos José R eig Calbo y José Richart Jover, quienes al ser 
examinados á tenor del noveno preguntado del interrogatorio 
del folio 803 afirman su cer teza un sus respectivas declaracio
nes de los folios 809 y  siguientes:

4.® Considerando que las 14.850 pesetas consignadas en el 
recibo de 30 de Julio de 1868, unidas á las 877 con 50 cén ti- : 
mos que aparecen en el recibo de 5 de Noviembre del m ism o  
año, á las 188 pesetas 50 céntimos que ántes del 81 de Setiem 
bre del citado año entregó el Solbes al Presidente del A yunta
miento de Muro, en aquella época D. Vicente Antonio Soriano, 
y  las 1.100 pesetas que el referido Solbes quedó adeudando,á 
la Depositaría, según q ue oo haoo
mérito en el sétimo resultando, forman precisam ente la sum a  
total de las 15.750 pesetas que aquel debió ingresar , lo cual 
demuestra hasta la evidencia la certeza de las excepciones de 
demanda, corroboradas asim ism o en cierto modo por Fran
cisco Ramón Solbes Herrera, uno de los dem andantes, al con
testar afirmativamente en su declaración del folio 190 las po
siciones propuestas por el demandado en su escrito del fo
lio 187, y del tácito desistim iento de otro de los actores Pedro 
Vicente Solbes Herrera en el hecho de dejar de compare-

I cer en los autos cumplida su menor edad, á cuyo fin fué re
querido con señalamiento de término para ello, y  por lo que 
le fué acusada la rebeldía, entendiéndose con los estrados las 
actuaciones sucesivas:

5.® Considerando que con arreglo á la ley 15, tít. 89 , Par
tida 3 .a, aun en el supuesto de que los demandantes hubiesen  
probado que su causante hizo entrega de la cantidad reclam a
da al demandado D. Francisco Vicente Senabre, hoy no ten 
drían derecho á la m ism a por haber dejado trascurrir m ás de 
los tres años que la ley prefija para ganarse las cosas muebles 
por aquellos que las recibieron, cual sucede precisamente en el 
caso congreto de autos:

6." Considerando que la prueba incumbe al demandante, y  
no haciéndolo debe darse por quito al demandado de la cosa 
que no fué probada contra é í :

Vistas las disposiciones legales que se dejan citadas, y ade
más las leyes 8.a, tít. 88, Partida 3.a, y  la 8 .a, tít. 1 9 ,libro 11 de 
la Novísim a Recopilación, y  el art. 317 de la ley de Enjuicia
miento c iv i l ;

Fallo que debo absolver y absuelvo á D. Francisco Vicente 
Senabre Senabre de la demanda contra él interpuesta por Don 
José Solbes Vives, como curador ad lon a  de Francisco Ramón 
Solbes Herrera y tutor de María Antonia y Cándido Solbes y  
Herrera, sin hacer expresa condenación de costas.

Así por esta mi sertencia, que se publicará en el Boletín  
oficial de la provincia y  G a c e t a  d e  M a d r i d , á m ás de fijarse 
por edictos en los estrados del Juzgado por ausencia y  rebel
día del Pedro Vicente Solbes Herrera, lo pronuncio, mando y  
firm o.=Andrés Cavero.

Pronunciamiento.==Dada y pronunciada fué la anterior 
sentencia por el Sr. Juez de primera instancia de este partido 
en la audiencia pública de esta dia, hallándose presentes los 
testigos José Antonio Chiquillo Álm iñana y  Antonio Radía P i
cana an, de esta vecindad.

Cocentairia 45 de d ich os.=D oy fó .=José Antonio ChiquL 
lio.—Antonio Badía Jordá.»

Y para que conste, y en cum plimiento de lo mandado, libro 
el presente que firmo en Gocentaina a 17 de Febrero de 4 8 7 9 .=

, Francisco Miguel Jordá. P -

Igualada.
D. Francisco de Orellana y  Fernandez, Abogado del ilustre  

Colegio de la ciudad de Sevilla, condecorado con la Cruz de 
primera clase de la Orden civil de Beneficencia y otras, y Juez' 
de primera instancia de la villa  y  partido de Igualada.

Por el presente edicto hago saber que habiendo fallecido el 
señor Registrador de la propiedad de este partido D. Agustín  
María de la Serna el dia 44 de Febrero últim o, y al objeto de 
que pueda reintegrarse á sus herederos de la fianza que tenia  
prestada, se cita á las personas que tengan que deducir alguna  
reclamación para que dentro del término de tres años, conta
dos desde la inserción del presente en el Boletín oficial de la 
provincia, la presenten ante este Juzgado, de conformidad con 
el art. 306 de la ley hipotecaria.

Dado en Igualada á 3 de Marzo de 4879.=Francisco de 
Orellana y  Fernandez.=Por mandado de S. S., Licenciado 
L uis G. Droz.

Inca.
D. Bernardo Cassani, Juez de primera instancia del parti

do de Inca.
Por el presente edicto se cita, llam a y emplaza á Miguel 

Fernenia y  Vives, hijo de Mateo y  dé Juana Ana, vecino de 
Pollensa, soldado, para que en el término de 40 dias se pre
sente en este Juzgado y  Escribanía del infrascrito actuario 
para hacerle cierta notificación; bajo apercibimiento de decla
rarle rebelde y  pararle el perjuicio que haya lugar; pues así 
lo tengo acordado en providencia de este dia, dada en las d ili
gencias sobre llevar á efecto la ejecutoria y tasación de cos
tas recaída en la causa criminal seguida contra Guillermo 
Fernenia y Vives sobre hurto.

Dado en Inca á 4.® de Marzo d el879.=B ernardo C assan i.=  
Por su mandado, Juan Ribas.

La Bañeza.
D. Matías Casado Paz, Juez municipal de esta villa, en 

funciones del de primera instancia de la misma y su partido.
Por el p resente. primer edicto se cita, llam a y emplaza á 

Luis Martínez Guerra, natural y dom iciliado en Castrotierra, 
soltero, pordiosero, de 43 años de edad, de estatura regular, 
color trigueño, pelo negro, ojos al pelo, cara regular, sin bar
ba, que viste á estilo del país, á fin de que dentro del término 
de 45 dias, á contar desde la inserción en la G a c e t a  d e  Ma
d r i d , se presente en la sala de audiencia de este Juzgado para 
la práctica de una diligencia en causa crim inal contra el m is
mo sobre hurto; apercibido de que de no verificarlo le parará 
el perjuicio consiguiente. Y se ruega á las Autoridades civ i
les y  m ilitares procedan á su detención y conducción a este 
Tribunal.

Dado en La Bañeza á 4 de Marzo de 4879.=M atías Casa- 
d o .= P or su mandado, Miguel Cadórniga.

Las Palmas.
D. Alfonso X II,/p or la gracia de Dios R ey constitucional 

de Españaj^y'érTsu nombre T rtíóm íngóTR íerra Rodríguez, 
Juez accidental de primera instancia del partido de Las P al
mas.

A consecuencia de la causa que se sigue contra Antonio  
Medina y  Martin y  otros, vecinos de esta ciudad, por el delito  
de lesiones y otros excesos, siendo de edad de 88 años, soltero, 
marchante, de estatura regular, pelo negro, ojos azules, nariz 
afilada, barba pequeña, cara redonda, color blanco; y  hallán
dose comprendido dicho individuo en el párrafo primero del 
artículo 489 de la ley de Enjuiciam iento crim inal, se ha d is
puesto sea llamado y  buscado por medio de requisitoria, expi
diéndose para ello las necesarias, que se publicarán en la Ga
c e t a  d e  M a d r i d , en la de la ciudad de la Habana, Boletín ofi
cial de la provincia, periódico de esta localidad y en el local 
del Juzgado, á fin de que en el térm ino de 30 dias, contados 
desde la publicación del edicto en la  G a c e t a  d e  M a d r i d , com
parezca en este Juzgado para que nombre Abogado que le  
defienda en dicha causa, y  manifieste si se halla conforme 
con su curador ad litem  elegido con anterioridad; apercibido 
que de lo contrario se le declarará rebelde y  contumaz, y  le  
parará el perjuicio que hubiere lugar con arreglo á ley.

Dado en la ciudad de Las Palm as á 49 de Febrero de 4879.== 
Domingo Guerra R odriguez.=D e orden de S. S., José B en i-  
tez y  Domínguez.

L u g o .
D. Valentín Moreno y Curiel, Jnez de primera instancia de 

la ciudad de Lugo y su partido.
En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 877 del regla

mento general para la ejecución de la ley  hipotecaria, se hace 
público por el presente primer edicto y término de un m es que 
D. Juan Daniel de Iruegas Cárcamo, Registrador de la pro
piedad interino que ha sido de este partido, estuvo desempe
ñando el carga desde 7 de Noviembre de 4877 hasta 41 de 
Marzo de 4878, en que cesó; y  se cita á los que tengan que de
ducir alguna reclam ación contra dicho Registrador interino  
para que la presenten ante este Juzgado.

Dado en Lugo á 88 de Febrero de 4879 .= V alen tin  M oreno.=  
E l Secretario de gobierno, Domingo Carballo y  Cabo.

M adrid.—Hospicio.
Por el presente, en virtud de providencia dictada por el 

Sr. D. Nemesio Longué y Molpeceres, Juez de primera instan
cia del distrito del Hospicio en esta ca p ita l, se cita y llama á 
Antonia Aparicio Bravo para que en el término de cinco dias 
comparezca en este Juzgado á prestar una declaración ; aper
cibida que de no hacerlo la parará el perjuicio á que haya 
lugar.Madrid 88 de Febrero de 1879.=»=E1 actuario, Ballester.
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En virtud de providencia del Sr. O. Nemesio Longué y 
Molpeoeres, 'Magistrado de Audiencia de fuera de Madrid y 
Juez de primera instancia del distri to del Hospicio de esta ca
pital, se cita á B. Carlos Mejía, D. Manuel Duran y D. F ran
cisco Lhibial para que en el término de nueve días comparez
can en este Juzgado (Salesas) 4 prestar una declaración en la 
pieza-de prueba de D. Juan Mil1 alón en virtud de la causa cri
minal que ® su instancia sesigue contra D, Eduardo Rodríguez
A ndújar. . „

Madrid 28 de Febrero de 1879.—El actuario, Federico Da-
¡macha y Jiménez.

D. Nemesio Longué y Molpeceres* Magistrado de Audiencia 
de fuera de Madrid y Juez de primera instancia del distrito
del Hospicio en-esta'capital.  ̂ ^

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Jaime 
Tomás 01iver7 natural de Palma de Mallorca, hijo de Gabriel 
y Antonia, soltero, de £7 años de edad, siendo sus señ&s per
sonales estatura alta, cara entrelarga, color moreno, nariz y 
boca regulares, • ojos melados, pelo negro, barba poblada, con 
bigote, para que en el término de £0 ¿ias comparezca en este 
Juzgado ó en la cárcel de hombres á fin de responder á los 
cargos que le resultan en la causa que contra él se instruye 
por hurto de un pantalón; bajo apercibimiento que de no veri
ficarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Y  e n c a r g a  d  las Autoridades y agentes de policía, vigilan
cia y seguridad procedan á la captura oel repetido Jaime fio- 
más Oliver,'poniéndolo á mi disposición.

Madrid IV® de Marzo de 1879.=Nemesio Longué.=De su or
den, Valentín Ballester.

M u ro s .
Por virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 

de este partido de Muros, refrendada por el infrascrito Escri
bano, se anuncia al público el fallecimiento abintestato de 
Joaquín Quíntela, viudo, labrador y vecino que ha sido de 
Santa Marina de Esteiro, en este partido, acaecido en 6 del cor
riente; y se cita y llama á los que se erean con derecho á su 
herencia para que en el término de 15 dias comparezcan á 
este Juzgado y Escribanía á deducirlo en forma.

Muros 22 de Febrero de 1879.-= José M. Cereijo y Fer
nandez. —P

Valencia.—San Vicente.
D. Francisco Dechent y Trigueros, Juez municipal del dis

trito de San Vicente deesta ciudad de Valencia, encargado ac
cidentalmente del de primera instancia del mismo.

Por el presente único edicto se cita y llama á los padres, 
parientes más próximos ó herederos de D. Francisco Casas 
Martínez,ihijo de D. Francisco y de Doña María, natural de esta 
ciudad, Alférez que fué del Ejército de la isla de Cuba, que 
falleció en la ciudad de la Habana, á fin c’e que dentro del tér
mino de 10 dias se presenten en este Juzgado con los docu
mentos correspondientes para que nombren un apoderado que 
los represente en aquella ciudad con objeto de que recoja los 
alcances del finado Alférez y se entere del inventario formali
zado al efecto; bajo apercibimiento que de no verificarlo les 
parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Valencia á 26 de Febrero de 1879.=Francisco De
chent.=Por mandado de S. S ., Vicente Sancho. —P

V e ra .
D. Alfonso XII, por la gracia de Dios Rey constitucional de 

España, y en su nombre el Sr. D. José María Castelló y Car
rasco, Juez de primera instancia de esta ciudad etc.

Por el presente edicto llamo, cito y emplazo á Tomás Parra 
Parra, vecino de Huereal-Overa, á fin de que dentro del tér
mino de 10 dias siguientes ! al de la publicación del mismo en 
el Boletín oficial de esta provincia y en la G a c e t a  h e  M a d r i d  

se presente en este Juzgado para recibirle una declaración en 
la causa criminal que instruyo por denuncia que hizo Damian 
Grima Alonso, vecino de vlojacar, sobre hurto.

Dado en Vera á 26 de Febrero de 1879.=José M. Castelló.= 
Por su mandado, Francisco Jiménez Soto.

Zaragoza.—San Pablo.
D. Luis de Marlés, Juez de primera instancia del cuartel 

de San Pablo de Zaragoza.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

Augusto Mampach y Guillermo, natural de París, hijo de 
['Francisco y de Isabel, soltero, maquinista, de 40 años de edad, 
que prévia fianza se halla en libertad provisional con obliga
ción de presentarse en períodos señalados y no lo ha verifi
cado, por lo que se ha decretado su prisión, para que en el té r
mino de nueve dias se presente en este Juzgado por la causa 
que se le instruye sobre falsificación de documentos; bajo aper
cibimiento de declararle rebelde y pararle el perjuicio que 
haye, lugar.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades y agen- 
Ttes de policía judicial procedan á su captura y remisión a 
¿este Juzgado.

Dada.en Zaragoza á 26 de Febrero de d879.=Luis de Mar- 
:>cs.==Pqt candado de S. S., Licenciado Camilo Torres.

NOTICIAS OFICIALES.

Ayuntam iento constitucional de Madrid,
Del parte remitido en este día por la Intervención del Mercado d« 

granos y nota de precios da artículos de consumo, resulta lo siguiente:
Carne de vaca,, da 4 3*50 i  16*75 pesetas la arroba, y á 4*35 el kilo

gramo.
l i m  de $arn§ro, á ^78 h  Libra, y á ©I kilógramo.

Despejos de cerdo, de 4 4*50 á 4 $‘50 pesetas la arroba; de 0*50 á 0*60 
la libra y de 4*06 á '¡‘39 el kilógramo.

Tocino añejo, de 4 7*50 pesetas á 19 la arroba; de 0*90 i 0‘94 la li
bra, y de 4‘8S á el kilógramo. ,

Idem  fresco, de 4 7*50 á 4 9 pesetas la arroba; de 0‘72 a 0 «4 la li
b ra, y de 4*5c i  4*75 el kilógramo.

Ídem en panal, de 19 á 4 9 50 pesetas la arroba.
Lomo, de 4 á 4‘42 pesetas la libra, v de 2*4 5 á 2*45 el kilogramo.
Jamón, de 23*75 á 35 pesetas la arroba; de 4**5 á 4‘76 U libr#, J

de *‘69 á 8*80 el kilógramo.
Pan de dos libras, de 0*42 á 0*46, y de 0*45 á 0*52 pesetas el kno-

SíXamQ'.
v Garbanzos, de 6 á 4 4*50 pesetas la arroba; de 0**5 á 0‘59 la fibra, 
y  de 0*54 á 4*28 el kilógramo. ^

Judías, de 5*50 á 8*50 pesetas la arroba; de 0‘2o á 0*37 la libra, y
de 0*54 á 0*70 elkilógranao. . .

Arroz, de 6 á 8*50 pesetas la arroba; de 0*25 á 0*37 la libra, y de
0*54 á 0*70 el kilógramo.

Lentejas, de 5k56 á 6*50 pesetas la arroba; de 0*25 á 0*29 la libr* 
y de €‘54 á 0*63 el kilógramo.

Carbón vegetal, ¿ 4*75 pesetas la arroba, y á 0*4 5 el kiiógiamo. 
Idem mineral, á 4‘25 pesetas la arroba, y á 0*4 4 el kilogramo.
Cok, á una peseta la arroba, y á 0*09 el kilógramo,
Jabón, d e 4 0 á 4 4*50 pesetas la arroba; de 0*50 á 0*60 la libra, y 

de 4*06 á*4*29 el kilógramo. '
Trigo, precio medio, á 4 6*46 pesetas la fanega, y a 29 -.4 e.. i3.qc.o*

litro. ,
Cebada, precio medio, á 9*05 pesetas la fanega, y a 46 33 el neov.-

litro.
N o ta . Reses degolladas m el dia do ayer.—Yacas, 4 83,—Carne 

ros, 4 33.—Terneras, 52.—Total, 368.
Su peso en libras  89.494.—Idem an kilogramos. . 44.4 05.

Estado de los productos recaudados en esm capital e% el éi&
de ayer por arbitrios sobre artículos 4e consumo,

PUNTOS DK RECAUDACION. j.Píff. CéWtS. PUWTOS DE R E C A U D A C IO N ,IP íí. CÚtot

Toledo 3.824*25 Fábricas de cervezas:!
Segovia*, o * .  <>••«. *-j 954*83 primera quincena.. *
Norte «.e¿ = * J  7.729*05 Pozos de hielo interv. »
Bilbao* - 2.234'86 Fábrica de gas, cok y

L908‘0l residuos......
Valencia. J  2.402 25 M ataderos..,, .o . .» . .  44.0*3*05
Mediodía’ ! ! . 20.094*45
G a r r e o s c  • j 76‘4i Total- . . . . . . . . .  50.26B‘86

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 25 de Marzo de 4S79.=K1 Alcalde, Marqués de foraeror,

Viudo del Villar.

O bservatorio de Madrid.

Observaciones meteorológicas del dia 25 de Marzo de 1879.

i f .RSKmATORA £
&MRRA y knmedad del aire. |
barómetro fSRMÓsiisfro. SaSkücepp | siíBaVí

HORAS relucida CTBwM. .ii.n»».-.rnnr. . i
á 6° y ea . 7  riaS'3 ¿ri ví®ias©.§ á®!

aailímetros. humeae- [seaff. cide. _ _ _ _ _ _  __ |

fií4í»l?m 697*83 5*0 4*6 S. S. O. Calma .HCubierto.
qde ltm  698 46 VI : M S. O . . .  B risa. .¡Casi cub.’

12 del dia". 698‘0S , 11‘8 | 8*8 S. O . . .  Id em . ¡Idem.
3 fifi la t 696*94 3 43*4 9*3 O.Calma. kNuboso.
« defifi: to llo  f «•« fi. . . .  B .p te .¡Id ea r
8 d 8 lan . 697'82 |  7‘0 5 5‘2 ¡N. O. . ¡Calma ilCasi d«p.

Temperatura máxima del aire, á la sombra   4 o'B
ídem mínima de id    o . . . . . . . . . . * * .  4*9

Diferencia. . . ..................... . . . . .  4 0 4

tem peratura máxima al sol, á 4 *47 metro? de la tierra > 23‘0
Idem id. dentro de una esfera de c rista l.   .................    45*9

Diferencia  ..........- ............ «. 22*9
Lluvia m  las 84 última? horas, en milímetros.. . . . . . . . .  »

 1-------------
Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Mad^{¿ 

sobre él estado atmosférico á las nueve de la mañana en varios 
puntos de la Península el dia 26 de Marzo de 1879.

AMÜSA SfJBMPjSP.A»’
iserométríe* jara « * ¿ * 9

^  al niYeld?] 6íat0„ niskM í a l i M l t
'sv̂r en m?» felaaal é». Tíoato.

iimetroi.

S. Sebastian. 753*9 8*9 O  Calma. Lluvioso.. Tranq.*
B ilb a o ...... 754*8 4 0*6 N. O ... Brisa. N uboso... Picada.
O viedo...... 754*3 7*6 S. O ... Idem .. Casi desp.* »
Uoruña. (8 h.) 754*9 8*4 N. E .. Viento. Nuboso... Llana.
S antiago,... 755*6 7'7 N. E . . .  Calma. Id e m .... .  »

Oporto (8 h.). 756‘7 9*3 N  Brisa .. Ais. nubes. Agit.*
Lisboa (8 h.j. 756 4 4 0*5 N Viento. Nuboso..  ?
Badajoz  * 9*0 S. O ...  Calma. Cubierto.. a

S. Fern. (8 h.) 755*4 4 4 *7 E. N. E. Idem .. Idem . . . . .  Tranqfi
Sevilla  758*0 43 0 S. O . . .  Idem ., Despejado *
T a r if a . . . . . .  754*2 46*3 N. E . . .  Brisa . Idem . . „. Rizada.
G ranads.,.. 755*3 7*8 O.Calma N uboso... «

Cartagena... 753*4 42*4 N. Idem .. Idem  Rizada
A lican te .... 766*2 4 6*8 N. O ... Brisa.. Idem   Idem.
M u rc ia ..ni. 756*2 4 2*8 S. S. O. Idem .. íd em   *
V alencia.... 755*5 45 6 O . . . . .  Idem .. Despejado »
P a lm a .. , , . .
Barcelona... 753*9 4 4*0 N. E .. .  Idem .. Idem  Tranq.*

T e ru e l .. . . . .  7553 4*2 N.Calma. Idem   »
Zaragoza..-. » 4 0*2 N. O ... Idem .. Nuboso  »
Soria.. . . . . .  752*8 6*2 N.Brisa.. Idem  »
B urgos...... 755*4 5*2 S. O . . .  Calma. Casi cub.# »
Valladolid.. 757*2 ¡ 8*6 S. O . ..  B risa ,. Cubierto.. »
Salamanca. .  754*8 8 7*0 N. O ... Calma. Id e m   »

Madrid . . . . .  755*8 I 7*4 S. O ... Brisa.. Casi cub *. »
E scorial.. . .  758*5 i 4*6 O  Calma. Cubierto.. »
Ciudad-Real. 756*5 f 8*5 » Idem .. Nuboso. .  »
A lbacete .... 756*8 8*5 S. O. . .  Brisa.. Idem   »

Retrasados.
Dia 23.

Palm a  747*5 4S*3 N. E . . . Brisa.. Cubierto.. Tranq.®

Dia 24,

  751*7 4 3*§ N. O .. .  Calma .Despejado. Tranq.® I

D irección gen era l de Correos y  T elégrafos.
Según los partes recibidos, ayer llovió en Logroño y Segovia.

PARTE NO OFICIAL.

INTERIOR.

M ADRID.—Durante la presente semana explicarán en
el Ateneo científico y literario los señores socios siguientes:

Martes y sábado, de ocho á nueve, John Shaw, lengua 
inglesa.

Jueves, de nueve á diez, D. Fernando Corradi, conferen
cia sobre la Formación de las sociedades humanas.

Viernes, de nueve á diez, D. Mariano Carreras y Gon
zález, Conferencia sobre el Concepto de la ciencia económica 
y sus relaciones con la morad y con el derecho.

I-íemos recibido, y agradecemos al Sr. Rector de la Uni
versidad literaria de Oviedo, un ejemplar, lujosamente im 
preso, de la Memoria de dicho distrito universitario. Com
prende dicha Memoria una reseña histórica de la Univer
sidad de Oviedo, y breves indicaciones sobre la Instrucción 
pública española.—Vicisitudes en la organización de la en
señanza del distrito.—Memoria y datos estadísticos del 
curso de 1876 á 1877.—Anuario para el curso de 1877 
á 1878.—Variedades.

Con el título de El Naranjo y demás árboles confami
liares de las auranciáceas se ha publicado por el Sr. Don 
Eduardo Abela y Sainz de Andino, Ingeniero y Catedrático, 
un  interesante opúsculo en que se hallan coleccionados 
numerosos é im portantes apuntes sobre la fisiología y 
cultivo del naranjo, sus enfermedades, terreno mas propio 
para su cultivo, abonos, riegos, labores etc. Algunos gra
bados, intercalados en el tex to , completan el interés del 
trabajo del Sr. Abela.

Se han repartido últim am ente el núm. 8, año segundo, 
de La Ilustración venatoria; el 8, año cuarto, de El Campo; 
el 79 de la Revista contemporánea, y el 24, tomo XV, de la 
Revista de Andalucía.

ADVERTENCIA GENERAL.

Los señores suscritores á la Gaceta de Madrid 
que por falta de recibo tengan que leclamar algún 
número ó números de este periódico oficial lo liarán 
dentro de los plazos siguientes, á contar desde el 
número que falte hasta la fecha del pedido: 

Madrid, ocho dias. 
Provincias, un mes. 
Ultramar y Extranjero, dos meses. 
Pasados dichos plazos, el envío se verificará pré- 

vio pago de su importe, á razón de 50 céntimos cada 
ejemplar.

ANUNCIOS.

GUIA OFICIAL DE ESPAÑA PARA EL AÑO DE 
1879.—Se halla de venta en la Imprenta Nacio

nal, calle del Cid, núm. 4, cuarto segundo, á los pre
cios siguientes:

PESETAS.

Primera clase.........................  30
Segunda id........................... .. ‘13
Tercera id ..................... .. 42‘SQ

SANTOS DEL DIA.

Santos Bráulio y Félix, Obispos y confesores, 
y San Cástulo, mártir.

Cuarenta Horas en la iglesia de Jesús Nazareno.

ESPECTÁCULOS.

TEATRO REAL.—A la» ocho y media.—Turno impar.— 
Hernani.

TEATRO ESPAÑOL.—A las ocho y media.—Cruz y coro
n a —Arreglos matrimoniales.

TEATRO DE LA ZARZUELA.—A las ocho y media.—La 
guerra, santa.

TEATRO DE LA COMEDÍA.—A las ocho y media.—Quie
ro ser cómico.—Razón de estado.-—Asirse de un cabello. Baile.

TEATRO DE APOLO. — A las ocho y m edia— El tributo 
de las cien doncellas.

TEATRO DE VARIEDADES.—A las ocho.—El libro azul— 
El ayuda de cámara.—Providencias judiciales.—Aprobados y sus
pensos.

TEATRO-SALON ESLAVA. — A las ocho y media .—Los 
dos sordos.—Doña Juana Tenorio.—La cuarta plana.—Lobo y 
cordero.—Baile.

TEATRO MARTIN.—A las ocho y media.—El jorobado.
___________;  ■ n i m------------— '


